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• Modelo C-3 

TELEGRAFOS FEDERALES 

CONDICIONES 

1, MENSAJES ORDINARIOS. Los menseJe• p!Lg&dos con, tarife, ordinaria se trr.nsmiten por el turno que le• corresponde, segúu su hora de depósito, y sin prcf'crenci• 
de ninguna clase.-2t MENSAJES UR(}ENTES. Los men�n.jes urgentes causan doble precio de tarifa y se transmlt<'n con preferencia,. los ordiuarios.-3� llENSAJJ<:S 
COLACIONADOS. Pagarán doble precio de t.arlfl\ y serán confrontl\dos del modo siguiente: el telegrafist-1\ que rooiba el mcn�aje lo repetirá al que lo haya transmitido, a 
fin de que ambos se cercioren de que todas las palabrn,s dtil mensaje han sido transmitidas y recibida.a con exactitud.-!� ENTREGA DE MENSAJES, Los m�nsnjcs se• 
rán llevados al domicilio que en ellos se Indique, y toda aclaración a este respecto se bnrá a cost11, del interesado,-5' REPF:TICION DE MENSAJF:S. Cuando alguno 
persona reciba un telegrama y dudando de la exactitud de su contenido solicite que se le repita por la oficina de origen, se pedirá Inmediatamente dicha repetición; pero 
en la inteligencia de que el valor de los telegrama, que se crucen con este motivo, serán pagados por el interesado en caso de que no resulte ninguna falta en las líneas 
telegráfloas.-6 No se contrae responsabilidad ni por las equivocaciones ocasionada.s por escritura Incorrecto,, ni por las que ocurran en mensaje@ escrito, cu idiomas 
extranjeros <Jlave,-7\' No se responde por trastornos .in el servicio causados por fuerza mayor.-8� No se contrae responsabilidad alguna respecto al servicio de Hneas 
txtraflas a la Red )-'e<Íeral.-!I� En caso de falta en las líneas telegrtiflcas federales, debidamente comprobada, por toda indernnlzadón se reembolsará al interesado el 
impor�satlsfechó'del mensaje.-10!- En caso de que los empleados del Ramo alf.eren dolosamente el texto de algún mensaje o cometan cualquier ot,ro delito en el servicio, 
que 4Íráu •�t.o's a laft penas correspondientes conforme" la ley.-11!' Toda reclamaol6n deberá hacerse dentro de los sesenta dlas sfguieutcs a la fecha del meusnjc que 
1 otlve, f' 

Telegra,ma recibido en ............. ·-··········-·····-···········-··········--··-···--· 

I" 



-r ('lj e 
•'"4 
Q 

i;i o 
('il 

,-( 

a) 
'O 
o -

,-( 

11) 
t/) 
,... 
11) "' 
«:l > 
G) 

,-( 
,-( 

o .o 
G) 
'O 

� 
E 
(\1 
� 
� 
a) 
11) 

+,l 

o 
'O 4. o 
� 

§ t 
1 
� 

1 ..;. 
.... _ 

.... 
.-
1 

� 
;:! 

1 ::: 
1 ,,, 
í � 
ó ... 
ó ., 
'O 

� 
o; 
.!l ., 
'0 

"" "" ... e=-

� 
.; 
f-

Modelo C-3 

J 

TELEGRAFOS FEDER.ALES ,. 

CONDICIONES 

1, MENSAJES ORDINARIOS. I.os mensajes pagados con. tarifa ordinaria se transmiten por el turno que les corresponde, según su hora de depósito, y sin preterencia 
de ninguna olase.-2t MENSAJES URO-ENTES, Los meusajes urgentes causan doble precio de tarifa y se transmiten 00n preferencia a los ordiuarios.-3� MENS.,i.J�:s 
COLACIONADOS, Pagarán doble precio de tarifa y serán confrontados del modo siguiente: el telegrafista que reciba el mensaje Jo repetirá al que lo haya transmitido, a 
fin de qne ambos se cercioren de que todas la.; palabras del mensaje han sido transmitidas y recibidas con exactitud.-•" ENTREGA DE MENSAJF:S. Los meusujes se• 
rlln llevados al domicilio que en ellos se indique, y toda aclnracióu a este respecto se hará a. costa del lntcresa.do.-5, REPF.TICION DE !U;KSAJES. Cuando alguno 
persona reciba un tclegrams y dud¡mdo de la exactitud de su contenido �olicite que se le r<>plta por la oficina de origen, se pedirá inmedlatarueute dicha repetición; pero 
en la inteligencia de que el valor de lo3 telegramas que se crucen con este mctivo, serán pagados por el interesado en caso de que no resulte ninguna !'alta en Jo.s líneas 
telegráfloas.-6, No se contrae responsabilidad ni por las equivocaciones ocasionadas por escritura incorrecta, n'l por las que ocurran en mensajes escritos en idiomas 
extranjeros o clave.-7, No se respondo por trastornos �n el s�rviclo causados por fuerza m:\yor.--8� No se contrae responsabilidad alguna respecto al servicio de líneas 
extraftas a 1& Red Foderal.-9� En caso de falta en tás líneas telegráficas federales, debidamente comprobad&, por toda indemnización se reembolsará al interesado el 
importe satisfecho del mensaje.-10, En caso de que los emplea.dos del Ramo alteren dolosamente el texto de algún mensaje o com·etan cualquier otro delito en el servicio, 
quedarán sujetow a la• penas correspondientes conforme a la ley,-11'!" Toda reclamación deberá hacerse dentro de los sesenta dfas siguientes a hL fecha del mousajc que 
la motive. 

Telegrama rec,1:bido en----····--·-·····-·-----···---···-·····-··--·············-······· 

../ 



1, 

,,. Clj e -� 
{J 

la 
o 
(!j .... 
d) 
'O 
o .... ... 
d) 
t/) 
,... 
d) 

M 
(\1 > 
Q) .... .... 
4) .a 
4) 
'O 

co 
E 
M 
d) ... 
d) 
-+-1 

A 
o 
'O 
o 
� 

• 

i. 
� t • 
� 
T 

.... "" 

� ... 
í' 
;:; 

í 
� 
o 
.... 
o ., .., 
� 
� 
� ., "" 
<C 
•al ... 
e, 
•< 

'ic 
I'-· 

I 

,. , 

TELEGRAFOS FEDERALES 

C O N D I C :I O N E S  

1, MENSAJES ORDINARIOS. Los mensajes pagados con tarifa ordinaria se transmiten por el turno que les corresponde, según su hora de depósito, y sin p1·cfcreue;a. 
de ninguna ola.se.-2t MENSAJES UR(}JIJNTES. Los mensajes urgentes causan doble preoio de t,arlfa y se tr&nsmlten con preferencia a los ordinarios.- 3� MENSAJP.!S 
COLACIONADOS. Pagarán doble precio de tarifa y serán confrontados del modo siguiente: el telegrafista que reciba e! n¡cnsnje lo repetirá al que lo haya transmi tido 1 
fin de que ambos se cercioren de que todas las palabras del mensaje han sido trausmi&ldas y recibidas con exactltud.-4� ENTREGA DE MENSAJES. Los mensajes sé
r4n llevados al domicilio que en ellos se indique, y toda aclaración a este respecto se hnrá a costa del interesado.-5� REPETICION DE MENSAJES. Cuando alg n 
persona reciba. un telegrama y dnd�udo de la exactitud de su contenido solicite que se le repita por la oflcina de origen, se pedirá inmediatamente dicha repetición; ¡)ero 
eu la. Inteligencia de que el valor de los telegramas que se crucen con este motivo, serán pagado» por el interesado on caso de que no resulte ninguna falta en las lí c. 
telegráflca•.-6, No ae contrae re»ponsabllidad ni por las equivocaciones ocasionadas por escrlt.ura incorrecta, ni por lo.s que ocurran en mensajes escritos en idipmas 
extranjeros o clave.- H No se responde por trastornos en el servicio ca.u•ados por fuerza mayor.-8� No se contrae responsabliidad alguna respecto al servicio de lineo.s 
extrafias a la. Red Federal.-!!, En caso de falta en las 11neas telegráflcu.s federales, debidamente comprobada, por t�da indemnización se reembolsará al interQsado el 
Importe satisfecho del mensaje,- lo� En caso de que los empleados del Ramo alteren dolol!amente el texto de algún mensaje o cometan cualquier ot,ro delito en oi servicl<i, 
quedarán sujetos a las penas correspondientes conforme a la ley .-11' To a reclamau16n deperá hacerse dentro de los sesenta d!as slgulcutes a la fecha del mensaje que 
la motive . 
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TELEGRAFOS FEDERALES 

COND I CIONES 

H MENSAJES ORDINARIOS. Los monsltjes pagadog �on. tarifa ordinaria se transmiten por el turno que les corresponde, según su hora de depósito, y sin prefcren 
de ninguna clase.-2t MENSAJES UR(}ENTES. Los mensajes urgentes oau�au do lile precio de ti.rifa. y se transmiten llOn preferencia a. los ordiuarios.- S� MENSAJE 
COLACIONADOS. Pagarán doble precio de tarifa y serán confrontados del modo siguiente: el telegrafista que reciba el mensaje lo repetirá al que lo haya trañsmitido, 
fin de que ambos se cercioren de que todas las palabras del mensaje han sido transmitidas y recibida.a con exactitud.-4• ENTRJ<::GA DE MENSAJES. Los meosujc, ,' 
rán llevadod al domicilio que en ellos se Indique, y toda aclaración a este respecto se hará a costa del interesado.-5t REPETICION DE MKNSAJF.S. Cuando algu 
persona. reciba un telegrama y dudando de la exactitud de su contenido solicite que se le repita por la oficina de origen, se pedirá inmediatamente dicha repcticióu ;  pe � 
en la intellgeuola de que el n.lor de los telegramas que se crucen con este motivo, serán pagados por el interesado en CI\SO de que no resulte ninguna !'alta en l:is líneaé 
telegr4ficas.- 6, No se contrae responsabilidad ni por ll\s equivocaciones ocasionadas por escritura incorrectl\, ni por las que ocurra.u en mensajes escritos en idiomas 
extraltjeros o clave.-n No se respondo por trastornos en el servicio causados por fuerza mayor.-s, No se contrae responsabilidad alguna. respecto al servicio de lineas 
extraf!as a la Red Foderu.1.-9� En caso de falta en las lineas telegráficas federales, debidamente comprobada, por tod& lndamnización se reembolsará al interesado el 
Importe satisfecho del mensaje.- !O� En caso de que los empleados del Ramo alteren dolosamente el texto de algún mensaje o oomlltan cualquier otro delito en el scrvicin, quedarán sujetos a las penas oorrespendientes conforme a la. ley.-11, Toda reclamación deberá hacerse dentro de los sesent.a días siguieut.es a la f�cha. d�l mensaje que 
la motive . 

Telegra,ma recibido o 



SECCION PRIMERA . 

NU1fERO . ?J;t,J 

En at enc i ón a la importanc ia  que entra?ta la  

forMaci6n del Catastro para la d i s tr ibuc i6n rac io

nal y equi tat iva de los  impues tos , E l  C .  Primer Je

fe del E j érci to  C ons t i tuci ona l i e ta ,  Encargado de l -

Poder E j ecut ivo de la Uni6n,  ha t enido a bl en acor

dar me dir i j a  a Ud . como t engo e l  honor de hacerlo , 

a fin de  que s e  s i rva informar a e s ta S e cr etaría , -

acerca d el estado que guardan las l abores  catas tra

les  en es e Territori o  de su merecido cargo , encare

ciéndol e  a la vez , que , en cas o de que por c ircuns

tancias e s pe c i al es no se haya podido formar di cho 

regi stro , s e  proceda desde luego de conformidad con 

los  decre tos respect ivos de la Primera J efatura de 

1 9  de s ept i embre , 27 de octubre y 2n de di ci embre de 

1 914 , apl icando a l os manifestant es morosos las pe-

nas e s tablec idas por el expre sado de cret o .  A s im i smo 

recomi endo a Ud . s e  s irva informar a e s ta  Se creta

ría , de las causas o mot ivos que has ta ahora haya -
, . 

retardado la formaci on del Catas tro y e l  t_i empo -

probabl e en que pueda es tar conclui do . pues  es muy -. . , necesar i a  su pronta term1nac 1 on .  
L o  digo a Ud .  en confirmac fón d e- m i  t elegrama 

relat ivo de e s ta  fe cha. , re i terándól e las s eguridade s 

de mi  cons i dera6i ón di s tingui da . 

CONSTITUCION Y REFORt,AS . -México abri l  P9 de 1 9 16 . 

Por orden de l Secretar i o . 

E l  Subs ecretar i o . 

� 1  e .  Jefe Pol ít i co  del  �art i do uorte  de la Ba ja Cal i fornia . 

L n s  e n  a d  a . • 
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T E N G O  e l  honor de adjuntar al proyeoto d.e Ley 

del Catastro para. el  Distrito Norte de la Baje. Oa.lifornie. 7 

que se s irYió usted entregarme para su e studio . En tal vir-
,, 

tud , acompaño a usted. e l  Me.morándum, re lativo a las obserTa-
,, 

oionee que a mi juicio y en oumpli�iento de sus órdenes ver-
' 

/ ' 
. balee puedan tenerse en eoneideraoion en la parte que afee-

' ,, 

, / 

te a loe trabajos· da Ingenieria , :por s i  usted los creyere 

oportunos , pues las ligeras modifioaoionea al pro1a oto de 
I / , 

Ley, solo ee refieren a la forma. practica de proceder desde 

luego para \que a la mayor brevedad se haga efect1Ta la die
, 

tr1bue1on equitativa dJ.e l impuesto fisoal . 

Los detalles para la e jecucion de los. trabajos es -
, 

tan claramente expresados en e l  precitado proyecto, ycpor lo 

mismo, sera. muy f'á.011 a eu ilustra.do Autor reaaotarlos en e l  

orden y e sti lo acostumbrado� 

Protesto a usted las seguridades de mi respetuosa 
' 

. / cona id.era.oion . 

COllSTITUCION . Y  REFORMAS . 

Ti juana , Ba ja California , Agosto 15 de 1916 . 

El 

Al Ciudadano H 

Gebernador 'y Comandante Militar . 
' 

! 1 ,, r  < 

, ' 

j ¡ 
• ' 

' ' 

' <  ' 

Pre eeF.b.t� . 



\, 

..., I 

, Con su o Qicio uume o 12 , 1"'ccba 15 de at!'ost o prÓxi · 10-pasado , s e  reci i Ó  en e ~ t e  Gobierno de ni car¡to el proy cto ele l ey del Ca.t sti•o , para este Distrito y que l e  tué entre ado a usted para su  estudio . -
Reitero a usted mi e -sideraci on. -

Consti.tución y Herormas . -
Mexi ca1 1, Baja e l if'ornia, septi ern re 23 de 1 , 010 . -

Por El Secrct�rio Ge eral , 
El Oficial 1/o 

Al c .  Inspecto Gener, l de las o .  y M. ateri al es del D. , 
Tijuana. Baja Calitornia • •  



Gobierno Politico y Militar del Distrito Norte de la  

�aja California. 

- - -- - -

Abogado oonsultor. 

- - -- -

vWJ 
-Exposicion de motivos y proyecto deYLey del C atastro . 

= = = 

Ti juana, Baj a Cali:rornia, julio ·31  de 1916 • 

• 



c.  Gobernador y Comandante Militara 

El suscrit� tiene la honra de sugetar a l a  

respetable consideraoion de Ud. , el adjunto proyecto de • Ley del 

Catastro para el Distrito Norte de l a  Baj a California" . 
. . 

En el proyecto han sido consideradas e inolui= 

das todas aquellas disposiciones que son de estilo, en leyes de la  

naturaleza de la  que se  trata, y se  ha  empleado el teonisismo acos= 

tumbrado en la legisl acion del ramo, con toda su amplitud. 

La Ley del Oatastro del Distrito Federal , de 22 

de diciembre de 1196, establ ece un Catastro puramente fiscal ; esto 

es, un Catastro imperfecto, conforme a las doctrinas mas ava11zadas 

sobre la  materia;  pues el J atastro,  para ser completo, debe ser fis= 

cal ,  y a la vez juridico o probatorio de la  propiedad. Fiscal ,  para 
· •  

determinar la  base del impuesto ; juridioo, para probar y consolidar 

la propiedad, bien en concordancia con otros  el ementos de prueba, 

bien por si solo. 

Tienen establecido el v atastro fiscal y a l a  vez 

juridioo, Austria= Hungria y 1a mayor parte de los Estado·s que :rore= 

man el Imperio Aleman; tienen solo el ..; at astro lt'iscal ,  J:i'ranoia, J:Sel= 

gioa, Hol anda e Italia; pero � rancia ha dado ya pasos encaminados al 

establecimient� del �atastro Juridioo. 

Bien seria de desearse establecer desde luego 

en el progresista Distrito Norte de la  Baj a-California,  el catastro 
. . . 

perfecto ; perp para eso , seria necesaria una modifieaei6n substan-

cial en las leyes civiles . No pudiendo realizarse esto por el momen

to , el proyecto de ley _ se ha colocado en un término medio : conside

rar el Catastro Fiscal , pero con la  debida preparaei6n y preoisi6n, 

para convertirlo despué� en Catastro Jurídico . Para este efecto , en

tre otras dispasieiones , está aquella que dá intervenei6n· a los  due

ños o poseedores de predios ,  en las operaci�nes catastrales ,  a fin 

de que sancionen los detalles de las mismas , por lo  que toca al de

recho de propiedad. 

Con el sistema seguido en el proyecto , si bien,  no 
. .  ' 

se  va al limite de las(J6p4Wauiones en 1a · 1egislaci6n del ramo , se da 
un paso más adelante que en la legislaci6n del Distrito Federal .  



Las operaciones técnicas de ingeniería que contiene el pro

yecto , aunque complicadas aparentemente ,  por exigir que se basen en una 

triangulaci6n general , pueden facilitarse en el Distrito , más que en 

ninguna otra parte de la  República, tanto por sa reducido perímetro , 

cuanto porque la  propiedad no está muy fraccionada aun . Esta dltima 

circunstancia significa también, que el momento actual es el apropiado 

para dej ar, de una vez , 1.para, :tod<ts,  establecida una base segura de la  

consolidaci6n de la propiedad raiz , con lo  cual , en lo  de adelante, tan 

solo con trabajos  de oficina y labores nada complicadas , se podrl' lle

var un registro y planificaoi6n perfectos de l as m6dificaeiones sucesi 

vas del porvenir, realizándose asi una obra, que aumentará honor y nom

bre al Gobierno del muy digno cargo de usted. 

Tengo el honor, señor Gobernador, de reiterar a usted mis res

petos . 

Ti juana, Baj a-California,  julio 29 de 19 16 .  

El Abogado Consultor, 
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V 

• 
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ESTEBAN CANTÚ, Gobernador y Comandante Militar del Distrito 

Norte de la Baj a-California, a sus habitante� sabed: 

Que en uso de las �acultades de que estoy investido ,  he teni

do a bien expedir l a  siguiente 

LEY REGLAMENTARIA DEL CATASTRO . 

Capitulo I .  

Del obj eto del Catastro . 

H - , . Art . 1� - se  establ ece e� 1catastro del Distrito Norte. de l a  

• • .p • - ·  BaJ a-Call..L ornia.  
o j Art . 2 .  - Este servicio público estará a cargo de una Oficin� 

que se  denominará Comisi6n del Catastro , depend.ien·t·e de la  Secci6n 

de Hacienda de la Secretaria de Gobiernojy su presupuesto de gas

tos  se cubrirá con cargo a la  partida respectiva. 

Art ; 3� - El Catastro es el inventario o enlistamiento � la  

descripci6n, medici6n, clasificaci6n y calificaci6n de toda l a  pro 

piedad raiz ,  rústica y urbana, pública y privad� del Distrito Nor

te  de la  Baj a-California, as:! como de los  cambios  y alteraciones 

que sufran tal�s circ�nstancias) en forma met6dica y raciona:., y por 

pro.cedimientos técnicos adecuados ;  de manera que el Catastro pro-
. . 

porcione los datos  o el�mentos bast�nte s  para fi j ar
.J ,

en cualquier 

tiempo
}

el valor real de cada predi, �on el obj eto de que los  im

puestos se repartan con la  mayor equidad entre los  causantes . 

Art . 4 '? -· El valor de cada finca,  rúst.ica o urbana, para todos 

los  efectos de las leyes fiscal e� será_ el
_ 

que
, 

le  resulte  conforme 

a las operaciones c&et:sctPaio•• 

Art . 59 - Aun cuando por ahora el obj eto  del Catastro es el 
� 

avalúo de los  pre�o�para obtener una base  de repartici6n equita-
. / . 

tiva del impuest o ,  se procurara que, a medida que se perfeccione 1 
llegue a ser también la  prueba legal de l a  propi·edad y derechos 

reales  so�re la misma establecidos , 'n ese f'i7:> se  phlCRi M á de-

terminar� cada caso los  catast , ales� de acuerdo con los tí-

tulos  de ¡os poseedores y con _ egistro PÚblico de l a  

Propiedad. 

Capitulo II . 

Trabaj os  preparatorios y de f'ormaci6n 

del Catast1•0 . 



( Cat astro-2- ) 

#= #= #= • 

Art • .  6� - Se  practicará una triangul aci6n cuidadosa de todo 

el Distrito ,  cuyos vértices servirán de apoyo a l as poligonales  

necesaria�para de j ar fi j ados con la  mayor exactitud posible los  

límites de su territorioj los  accidentes topogrM'icos que l o s  de

t enninan
}

y otros que sirvan de puntos de referencia.  

Art . 7�- Se  determinarán los  límites  de las municipalidades 

del Distrit� por los  pro cedimientos técnico s  más perfeccionadosJ• 

y apoyando las poligonales  necesarias en l a  triangulaci6n generalJ 
para de j ar t'i j ados dichos l:1mite� �on la  mayor exactitud posibl; 

así como los  accidentes del terreno �ue l o s  determina1) y otro s  cer-

cano s ,  citando a representantes de cada municipi� para que señalen 

los  lindero� y de j ando constancias gráficas y escritas de el]O� 

en actas y croquis .  

Art . 8 �  - �n seguid:,se practicarán reconocimientos ,  que se  

harán constar en simples croquis,  para tener noticia  aproximada: 

de lá  topograf:ta de cada municipalidad; de l a  divisi6n de l a  pro

piedad raiz y de los  nombres y domicilios  de los  poseedores de ca

da predio ; de l a  clase y calidad de los  terrenos ' natural eza de 

l as construcciones ; distancias a puerto s  de exportaci6n) y a l as 

principal es  vías de comunicaci6n del Distrito . 

Para estas operacione/ se tomarán in��rmes de l as autoridades 

y de los  vecino s  de l o s  poblados· , rectificando , ratificando o adi

cionando los  datos  así obtenido� con los  que mini stren l as perso

nas designadas como poseedores , y los  r · bros correJpondientes del 

Registro Público de l a  Propiedad. 

Art . 9� - Practicado el reconocimient� se procederá, en c� 

municipalidad, a hacer el deslinde o sea s e:ñalan1iento , � &, 
seedores de los  terreno s y �  los  datos  del Registro PÚblico de 

f l a  Propiedad, de los  lindero s  de...fot respe ctivo predio� y descrip

ciones  claras , : gr�t'icas y escrita
/

en cro qúi�y�ct/ de dicho s  

linderos . 

Art . 10� - s1 : al practicar los  deslindes se  suscitaren diferen- · 

cias en cuanto a l a  fi j aci6n de limites en.-----tre l o s  poseedores , se  

les  citará posteriormente para una junt:>en la que se  t�atará de 

avenirlos . Si esto no se  lograre , l as diferencias serán resuel tas 

por la  Comisi6n del Cat ast1'
°J

en vista de los  títulos y de los  sig-

# # 



V 

( C at astro-a- ) 

# # #= 

nos de poses�6n que se  encuentren en el t erreno . La resoluci6n 

que ,  se  dicte,  en estos  casos , solo surtirá efecto para los  fines 

fiscales del Cat astro , de j ando a salvo los  derechos de propiedad 

y posesi6n de los  interesados# 

Art . 119 - . se  practicará en seguida la  divisi6n parcelaria 

de la  propiedad, que consiste en delimit ar l as porciones de t erre

no o construcciones que ofrecen unidad completa de descripci6n en 

{/ toda su superficie ,  esto e s ,  que pertenecen por entero a un posee

dor,  con el mismo título de posesi6nj est�n situadas en una sola 

municipalida'f son de clase y calidad uniforme8J y 'tienen destinos 

y productos  o cultivos iguales . 

Art . 12? - La variaci6n de una sola de l as circunstancias 

mencionadas en el artículo anterior, ameritará la  formaci6n de 

distintas parcelas . 

Art . 13� - Practicados los  deslindes predial eJ
y hecha l a  

divisi6n parcelaria en 
�---

términos de los  artículos an-

teriores ,  se procederá � --•MiJieilf!P el l evantamient� apoyado en 

poligonaciones ,  que a su vez lo estarán en l a  t·riangulaci6n ge

neral , con los  pro cedimientos  más exactos posibles ,  de los  lin

deros predial es y parcelarios  � según se  ha indicad� y 

de los  accident es topográficos del terreno . 

Art . 149 - Las parcelas rústicas se  separarán de las urba

nas , por polígonos , que comprenderán a l as s egundas y que se  es-

tablecerán al derredor de las poblaciones . 

Art . 15? - Hecho el l evantamiento , se  procederá a cal cular 

los  datos  obtenido1 a determinar las superficies de l as parce

las y a dibuj ar los planos  correspondientes . 

Capitulo  III . 

Del avalúo , clasificaci6n, calificaci6n 

y distribuci6n de l as parcelas . 

Art . 16� - El avalúo catastral tiene por obj eto  determinar 

la base del impuest':J o sea, 

ser
} 

el valor del predio o su 

Art# 17 . - El avalúo se  

l a  materia  imponible ,  l a  cual puede 

renta neta .  

hará por  clases y t arifas para l as 

parcelas rústicas no edificadasj e individual para las edificadas , 

. rústicas y urbana� y para los  lotes urbanos .  



,. , .  

1/ 

/ 

(Cat astro-4- ) 

Art . 18 9 - El avalúo por clases y tari:f'as , se  practi ca agru

pando l as diversas tierras según los  diversos destino s ,  productos  

o cultivos de l as parcelas que difieran entr,e si por caracteres 

bien marcados) como son: de cultivo de regadio ; sJceptibles de re

gadÍo f de se�ano , cultivadas o sin cultivar ; de p astos� con agua

j es o sin ellos ;  de montej estériles;  l ago , estanque, estero, sa

linas , etc .  

Art . 19 � - La propiedad edificada ta•bién s e  clividirá en cla

se7 agrupando l as parcel as que sean homogeneas . Las clases • en esta 

propiedad serán, por e j emplo s  casa habit aci6n, tienda, fábrica, gra

nero , almacén, etc .  

Art . 20 . - Cada una de l as clases as:f. :f'oriuadas s e  subdividirá.-

en calidades para l as ierra� , según los  grados notabl emente dis

tintos  de productividad por su composiéi6n, disposici6n topográ-

V f'ica, clima, facilidades del transporte  y niercad�y demlis condicio

nes físicas y económtcas que influyan directamente  sobre el valor 

de las parcelas . Así , por e j emplo ,  se  dirá que un terreno pertene

ce a la  clase _" tierra de regad.:10"  y a la  calidad li, 2�, 3�, etc .  

V 

Art . 21 . - Para cada municipalida� se :f'ormará un cuadro que 

exprese todas l as clases que se  hallen . en su comprensi6�1 l as ca

lidades en que· se ha · subdiv.iclido cada clas e �  

Art . 22 . - Hecha la  determinaci6n de l as clases y calidades 

de l a  propiedad, se  pro�ederá a hacer l a  distribuci6n de l as parce

las ,  operación que consiste en designar a cada p arcela la  clase y 

calidad que le  correspond, segdn l as reglas anteriores . 

Art . 23 � - - Hechas l a  clasificaci�n y califjcaci6n de los  te

rrenos y distribución de l as parcelas , se  procederá
1

por est'u�o s  
. / 

directos
)� determinar l a  renta neta  de l a  unidad �e superfici:, �a-

ra cad� clase  y calida1 l a  cual , capitali�ada al tipo del 6% a-

nual , dará el valor fiscal de la  unidad de superficie de cada cla

se  y calida� inscrita al l ado . de cada una de esta:; dará l a  " Ta-

rifa" para cada M¡unicipio . 

Art . 24. - Para encontrar l a  renta neta de l a  unidad de super

ficie , s e  e studiarán las condiciones  ecoh6mica� que det erminan el 

valor del beneficio liquido que queda al propietario . Para esto ,  

t ratándose  de la  propiedad r�stica no edificada, s e  toman varias 
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t ierras de cada cl ase y calidad; se  determina su rendimient�/averi 

guando cuanto han pr9ducido por t érmino medi� en un periodo de cin-
v � �  

c o  año s , y  s e  avalúa el t érmino medio de producci6n
.l � t érmino me-

dio del precio a que se vendieron los  próductos en el merca� en 

el mismo periodo de tiempo . Las tierras se elé:;lir� para hacer el 

cálcul¡ en f'orma amplia y variad� dentro de cada calidad, p�:i-a in

dependerse de l a  influencia de c ausas accidentales .  De este modo/ 

se  obtendrá el rendimiento bruto de l a  unidad de superficie .  Se  

calculan en  la  misma forma los  gasto s  hechos para obt ener el  pro

duct o ,  sumando los  de semill a1 cultivo , cosecha, fletes , el inte-
� 

rés del capitam invertido en herranientas y apero) y. una cantidad 

destinada a amortizaci6n de ese  capital y conservaci6n del predio . 

�a diferencia entre el valor del productoJ y los  gastos  de todo gé

nero hecho5para obt enerlo ,  constituye l a  renta neta.  

Art . 25 . - Para las parcelas rústicas y urbanas edificadas¡se 

determina su renta "o el · ·monto total del valor , de los producto s  ob

t enidos en uni periodo de cinco años
1 

que
,1

dividido por cinc� dará el 

t érmino medio de la  renta o producto anual � Se  determina de igual 

manera el importe medio de los  gastos  de todo género de l a  fincaJ 

como son� admini straci6n, aseo , alumbrado , agua,  coservaci6n, 

etc . La dif'erencia entre el produc�to o renta de l a  unidad de super

fici<;J Y el gasto de l a  mi-sma, .. a¡¡. la  renta net a, que capitaliza

da al 6% anual , dará el valor fiscal de dicha unidad. 

Artl- 26 . - Las parcelas urbanas sin fincal) se  valorizarán di

recta e individualmente
/

teniéndose  en cuenta su ubicaci6n y los  

precios  de las translaciones  de dominio más recient es • 

.Art . 27 . - Dete�inado Jl valor de l a  unidad superficial de .-. 

cada �lase y calidad, se  obt endrá l a"Tarifa" . El valo� )�ue 
11 Tarif':_$mul tiplicadO por la extensi6n de cada pa:rcela, dará 

lor de ésta.  

dá l a  

el va-

Art . 28 . - Terminadas l as operaciones  de -clasificaci6n, cali

ficación, distribución y avalúo , · establecidos  en los  artículo s  pre

cedente�y aprobadas por la  Comisi6n del Cat astro , se  hará l a  pu,.:•, .. 

V blicaci6n de los  result ado s ,  dando a cono cer al públi co l as listas 

de clases y calidade� y los  nombres de los  poseedores de l o s  pre

dios  de cada municipalidad. 

=11= # 
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Art . 29 . - A cada peseedoi¡ se dará una copia de los  dive»sos 

datos  obtenidos para su predi·o . 

Art . 30 . - Los poseedores que no estuvieren conformes con los  

· · resultados de las GPeracio�es catastrales
/

o que hubiere ido omiti-
. ) . ' 

dos podrán recl amar ante la  Comisre6n del Catastro; y� és 

rá las reclamaciones1oyend� en una junta a las interesadosj1=- en el 

concepto de que, si _no se lograre avenirlosJ dictará su resoluci6n1 _ 
que solo tendrá efectos  fiseales; y qu

7
en todo caso1 podrá ser re

visada por el Gobernador del Distrito . 

Capítulo IV. 

Inscripci6n de los  resultados de las 

operaciones catastrales . 

Art . 31 . - Los datos  del Catastro const.arán en cartas o pla

no�y en libro� especial es
1 

que se formarán de acuerdo con l as reglas 

que establece esta �ey. 

Art . 32.  - En los  planos del Catastro 

nos gráficos conveneion�les y eolores; _ l a  determ1naci6n e indivi

dualizaci6n material de cada i,nmueblej. las di.:!;ntas parcelas de 

que se eomponj su �lase  y calida� �u forma, , dimensiones  y areasJ 

y su posici6n1con relaci6n a las demás propiedade�y a lugare s o 
· ., 

puntos bien determinados .  

Art . 33 . - Se formarán tantos planos o cartasJcuantos  �ean 

v necesarios para obtener el resultado a que se  refiere el artículo 

anterior.  

Art . 34 . - Habrá un plano 1 a la  mayor escal a  compatible con su 

obj eto'/ que se  llamará " Gran Blano Parcelario de l a  Formación del 
I Catastro" ; en el que se  anotarán los  resultados de las operaci6nes 

de desl�nde · predial,d� divisi6n parcelaria y de determinación de 
' . las diferen!es clases;calid�des y destinos  de l as tierras, y to-

dos los (\etalles topográficos del terreno , con especialidad aque

llos que tienen influencia sobre su valor.  

Art� 35 , - Con los  mismos dato s  se rormarfi:nf1 anos de cada una 

de las Municipalidades del Distrit� y de cada un� de sus poblacio

nes .  
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Art . 36 . - Los planos se dibujarán en papel cuadriculado , de 

modo que cada cuadro corresponda a l a  unidad de medida superficial � 

seg6n la  escala  del mapa, para que a primera vista pueda determi

narse con relativa aproximaoi6n, la  superficie de cada parcela, de 

las contenidas en el plano , 

Art . -37 - Los planos catastrales constarán en tantas hoj as 

cuantas sean necesarias para su mayor cl aridad, peecisi6n O f'aeili-

dad para la consulta . 

Capitulo v. 

De los  libros o registros  catastrales . � , 
� . . �1/tft. ' . . Art . 38 . - Los resultados del Catastro •• i■11aritd•'•J1 196s , /u .. Wv 

.de -■ 11 _ " en libros o registros que
1

de acuerdo con los  ma-

pa�proporcionarán todos  los datos  necesarios para la  determinac:f.6� 

distribuci6n y ª*lúo de cualquier terreno o f'inca del Distrito •. 

Art . 39 . - se abrirán dos clases de libro s :  uno por propieda

de�y el otro por poseedores • 

Art . 40 . - En el libro de registro catastral que se llamar! " In

dice Parcelario 11 , se abrirá!Jbaj o un n6mero de orden, una partida o 

" art:f.cuio) a cada finca o propiedad� agrupando en cada articulo
,,.1

to

das las parcelas que la f'orman • . 

Art . 41 . - Al ef'eoto , las hoj as de este libro , estarán dividi

das en tantas columnas,ouantas sean necesarias para qu� en cada una 

de ellas
)

se inscriba un dato de los  diferentes que constituyen cada 

parcela. As:f. , _ contendrá: un� columna amplia para l a  descripción del 

conjunto de parcelas que f'orman el predio a que el articulo ·se con

trae; y las siguientes
)

para los  demás datosJen este 6rdenf ubioaoi6n, 

nombre de la �inca,  destino , nombre del po eedor, origen del titulo 
/ 11 /." � .:._____/, r:,_ ���.-...,«;...- � � t CM', �:_�¡_z._� v-.t I 

que la  ampare,y en su caso} fecha y pigina de su insori�ci6n en el 

Registro PÚblioo,\pa:,;-celas de que se compo��designadas por su nl1-

mero . En seguid� fa descripci6n continuará para cada parcel�en es

te 6rden: número de la parcela,  referencias bastantes para locali-
v .4M.,- � L.:,,,.._,� • 

zarla en el plano¡., su olas$ su calfdad valor catastral' y una oo-
¿� lumna amplia/ al f'ina1.J para anotar, modif'icaciones:· .. que su�r cada par-

cela o cada articulo .  

Art . 42 . - El libro de negistro por poseedores ,  que 
M 1 lz ll 

,.,Matriz , se llevará por orden alf'ab�tioo de apellido s  de 
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9@!11Btlle dueños o poseedores de cada finca, anotandorlos  mismos 

datos que se expresan en el articulo anter1or
1

y en una forma seme-
-'� / 

j anteÍ con la  única diferenoia�que¡en este/ se dará más amplitud a 

los datos relativos a la determinaci6n de los derechos de propiedad 

o posesi6n • . 

Art . 43 . - A cada propiedad o finca se  abrirá partida especialJ 
aun cuando haya varias contigua�ue pertenezcan • al mismo dueñ.,,-=-

. .-:- /41.tM-\.
a ._  no ser qu�or el obj eto a que �•S 2 destinad� por su na-

turalez�est�n de tal modo unida� que se  revele claramente la  in

tenci6n del dueño/ de formar un solo predio o finca¡ en ouyo oas se 

inscribirán en un solo articulo f todas las parcelas que la  formen. 

Capitulo VI . 

De la  conservaci6n del Catastro . 

Art . 44 . - Una vez formado el Catastro de una Municipalidad en
�/4.1-

tera, se remitiránv a la Oficina Recaudadora de Contribuciones corres 
• 

pondiente,  � con todos los datos necesarios para la fij aoi6n 

del impuesto . 

Art . 45 . - Formado el Catastro en una Minioipalidad, el Gobier

no del Distrito fi j ará la fecha desde la oual deben regir los re
� 

sultados del m;¿;:0
1;¿¿sta vigenoia durar& tllf,ra año• para l a  propie-

dad rústica y •••a para la  urbana. 

Art . 46 . - En el transourso del plazo que señala  el articulo 

anterior, no se  modificarán los avalúosj a no ser que durante esos 

periodo/las parcelas pasen de no cultivadas a cultivadas, o de no 

edificadas a edificadas . 

Art . 47 . - En los libros y planos catastrales
/ 

se  anotarán todos  

\/ 
los  cambios que sufran las parcelas , ya en su poseedor, título de 

posesi6n, forma, dimensiones,  oategoria, &.  

Art . 48 . - Para los fines del articulo anterior, las Notarias 

del Distrito y la Oficinas del Registro Público,  rendirAn cada me� 

a la  Comisi6n del Catastro� una noticia ponnenorizada de l a  escritu

ras de traspaso de dominio y de grav&menes impuestos sobre bienes 
, 

raice� que se otorguen o inscriban en sus libros .
� 

L � /}..J '• p Art . 49 . - Cuando la Comisiun del Catastro \lll!lk noticia de que 
IÚ � � t1,,lMÍÍ1/tA,t4 

aa 4e11irithi,:g&14 alguna modi:fioaci6n en una propiedad, Mstionará el 
señalamiento de los nuevos lindero� y cambio oorrespon ente en la  

#: :fl= :fl= 



/ 

l catastro 9 . ) 

# =11= # 
categoría de las parcelas , practicando operacion�s semej entes a las 

que se establecen para la :formación del Oatastro ;janotando los cam

bios habidos
1 
y los datos  que de ellos se deriven

,/ 
en libros y planas,, 

en los que se d.e j arán constancias autorizadas.p I a i, s a .h:1Jc1 c&&tloa, 

• 
1 

A este efecto/ se impone a los du��?� • o poseedores de bienes 

rafees, la obligaci6n de dar aviso a la Comisi6n del Catastro de 

los cambios que efectúen en sus propiedades , ya sea haciendo nuevas 

oonstrueciones; ' cambiando la  naturaleza de ellas , � el destino u ob-

j eto de las fincasj abriendo nuevas tierras al cultivo
1

o estable•

ciendo regad:10 para las de secano . 

Art . 50 . - La�modificaci6n,r)de las parcelas o sus cambios de ca

tegobia/ que se fi ja  por la clase r- calidad de cada parcelo/ se ano

tarán. �n un libro de registros auxiliares que se III llamará : " Indi

ce de Mutaciones/ y que tend.r& una forma semej ante a la del " Indice 

Parcelario" .  

Art . 51 . - Dichas modificaciones también se  anotarán en un"Pla

no Parcelario de la  Conservaci6n del Catastro" , que ser!J' reproduc

/ ci6n exacta1 y a igual escal7 del de la "Formaci6n" , respecto a los  

detalles no modificados .  

J 

Art . 52 . - También se anotarán los cambio� en las columnas res

pectivas del Indice Parcelario . 

Art . 53 . - De todas las modificaciones sufridas por l as parce

las,
se dari aviso a la Oficina de Contribuciones�para que pueda e-

0-Yl.- �- ���· � feotuar los cambios correspondientes� de cada" articulo; yrlos nom-

bres de los  causantes . 

Capítulo VII . 

De la  Revisi6n. -- - -- - - -- -

Art . 54 . - Las revisiones del Catastro tienen por obj eto: 1t= Ex

amina� . si durante los periodos  de conservaei6n a que se refiere el 

articulo * 45 , se han anotado debidamente los cambios sufridos por 

las parcelas . 2,: ieterminar · las variaciones de las circunstancias 

que produzcan modificao�ones a los  valores fiscales de las parcelas, 
y verifica� esas modificaciones . -

� 
Art . 55 . - Las �evisiones se efectuarán cada •••e 
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las fincas urbanas1 y cada Q..._ - las rústicas ; - por procedi-

mientos semej antes a los  de la  formaoi6n� 

fl} Capitulo VIII . 

De la Comisi6-n del Catastro . 

Arti- 56 . La Comisi6n del Catastro estará integrada durante la  �po

ca  de formaci6n, por un presidente ,  tres vocales ,  que deberán ser in-

genieros titulados
1
y un secretario . . 

� 
Art ; 57 . Concluida la formaci6n, el personal de la  flall•MJIJ.lkr se re-

ducmrá a un Presidente,  un vocal Ingeniero y un secretario . 

Art . 58 . Los emolpmentos del personal mencionado1 s� fi j arán en el 
.•.:.r•� 

Presupmesto de egresos del Distrito , as:1 somo los  demás gastos que ori-

ginen las operaciones catastrales . 

Art . 59 . La Comisi6n del Catsatro funcionará de manera permanente 

desde que sea nombrado el personal ; y ,  por subcomisiones de su seno , 

efectuará todas las operaciones catastrales ,  suj etándose a las reglas 

establee.idas por esta l,ey . 

Art . 60 . Todos los  actos  de la  Comisi6n son revisables por el Ej e

cutivo del Distrito . 

Art . 6 1 . La Comisi6n procederá desde luego a formar el proyecto de 

los trabaj os  preparatorios del Catastro , reuniendo todos los datos exi s

tentes en las Oficinas .Públicas
/ 

y los que los partieul:.ares interesados 

quieran proporcionarle ;)-hará la  distribución de los trabaj os  entre sus 

miembros ,  formando un proyecto de Beglamento interior
1

que someterá a la 

. aprobaci6n del É j ecutivo , a la mayor brevedad. 

Art . 62 . Mientras se �prueba el Reglamento , el Presidente hará la  

distribuci6n del trabaj o ,  nombrando subcomisiones de entre los  Vocales ,  

para las operaciones técnicas y .  para l a  recole_cci6n de ,dat��,.
desempe

ñando , con ayuda del Secretario ; el trabaj o mau: 112•• de oficina y de 

los registros  catastrales . 

Art . 63 . Las resoluciones de la Comisi6� en los casos a que se con

trae esta Ley, se tomarán a mayor:1a de votos/ y se harán constar en ae

tas , que
1

autorizadas por el Presidente yref_ secretario1se  asentarán en 

un libro que se llevará al efecto . 

Art . 64 . En el desempeño de las operaciones de deslinde, los  Voca

les que las practiquen, autorizarin las citasfque expidan a particulares 
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y las actas que se levanten. 

Art . 65 . En las ;;operaciones que los  Vocal es practiquen en cum

plimiento de esta Ley ,  tendr&n el carácter de delegados del Ej ecutivo ; 

y ,  por tanto ,  cualquiera.falta o desobediencia de sus órdenes ,  cometida 

por particulares ,  será castigada administrativamente por el Gobernado� 

del Distrito , a quien se dará cuenta de la  falta u omisi6n cometid� , 
por condicto del Presidente de la  Comisi6n. 

Art . 66 . La Comisión podrá expedir, a pedimento de parte intere

sada, copias de los asientos de los libros y de los planos del Catastro 

y de las actas y croquis ,  previo pago a la  Oficina de Contribuciones de ' 

los derechos correspondientes , que se fi j arán conforme el arancel quee 

se expecUrá e� su oportunidad • 

...-. Transitorios .  
�� 

-
� 

ck,��li-L, 
Art . I .  Esta Ley comenzará a regir des�l!llb pñM<e-!WJt 0,m =el Pe• 

-�& ftbi-M iff't 1 tO"I' 

Art . II . El Ej ecutivo determinará la manera, forma y lugar de prin

cipiar las operaciones catastrales . 

Por tanto , mando se imprima, • publique , circule y se l e  dé 

el debido cumplimiento . . ,v\,tw� :o  
, .  Es dada en �a.Dar 1»aj a-Ualifornia, a los  S dfas 

de 1916 . I ' 



• 
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----------M E M O R A - N  D U M . ----------

L A S  condiciones e speciales de l Territorio de 1� Ba ja Cali-
. ' 

fornia en el  sentido de loe recursos pecuniarios oon ·que el Gobier-

no dispone , s in desatender a otros eervioioe adminiatratiTos de ur-

gen0ia e importancia para desarrollar las fuentes de riqueza de l 
/ 

paie , obligaran al E jecutivo a proceder en una forma die t.inta a la 

que se aeguiria en otros Es tados para implantar y hacer efe ctiTa la 

Lay de l Catastro ; por ooneiguiente , s in desconocer oual e s  la forma 

natural que hay que seguir en la parte tecnioa en éstos oaaos , como 
/ 

es  la de cubrir e l  territorio por una red de trianguloe de primero , 

segundo y tereer orden en que apoyar las Municipalidades 7 _ por tan-
/ , to los predios ruetiooe y urbanos para determinar su aTaluo de a-

cuerdo con · las r�glas respeetiTas fi jadas por la Ley de l Catastro , 
, f I 

las que tealrian por oonaeouencia la erogaeion de grandes gastos de 

que e l  Gobierno no . puede disponer por ahora ; por tal motivo y s in .... 

perder de vista e l  obje to propuesto ,  e s  mas �actible eomenza� por e l  

levanta.miento o plano -general de los poblados y enca,j onar dentro de 
' I 

e l  por manzanas los lotee rua tiooe y urbanos previo des linde para 

:i;roeedar a su avalúo oonforaa a las reglas establecidas por e l Ca- · 
I 

tas tro . En seguida se  continua.ria con el  de s linde de las propieda
, 

des ruetmcae colindantes con los poblados o aque llas que por su pro
, / 

ducoion agrioola e s tén en es tado de ayudar con su impuesto a loe 

gastos de la adminie traoi6n • 
. / 

La triangulaoion o red de cualquier orden puede hacerse s imul-
, 

taneamente segun e l  personal o mas bien el  efeQtivo de que s e  die- . 

ponga para e s tas erogaoiónea , pero su retardo no afecta por e l  mo-
, , , 

mento a la auena marcha de la administraoion , quien . a.a tarde podra 

tener una · oarta completa y . planos detallados da las diversas Munloi

palidades que cona ti t�yen e 1 Territorio ). 

Ti juana., Ba ja Oali:rornia ,, Agos to 15 de 1916 . · �· 

El  I tor General . 

1/ 
/ 

. ' 
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Gobi erno Po li ti co y uili tar del Di stri to .i: o rte  

de  l a  .i:saj  é� ualifo rni a , 

Abogado Consul to r , 

Di ctamen itob1 o a. 8  0 :: e  .,Vvu C i üD O ..J h.., c 10. S al p roy e c to d0 

L ey del ü at as t ro , 

po r l a  Insp e c ci on G neral de Obras Publi cas . 

Ti juana; Ba j a  Cal i fo rnia , s ep ti vwbre  nrim0ro 

.. 
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O .  G ob o rn, do r ".l o o -.. 1 .... .n(2.n t o  i.i i l i  tar : 

Al p ro ¿' e c to de L eJ da l CatG, s t ro fo mul i 6.o :)o r  
I' 

J l  GU G C:i." J. to , ¡ )a sado al ex3J�1an del :J r . I n s  __ ) e c t o r  G en ia ral c. .... Obro,s  

Pub l i c as , s e  l e  hi ci e ron por e s t e , en memo rc.tndum p r e c entado al  

e ... · ecto , las  s i �ui en t e s  o ';;;) s  e .i:· v J.. ci on e s ; 1 ';,. l ta  ele :) 0 r s on:.:1.l t e cni co 

b,.,, s t :.1nt e J de fonc o s  au..1.' i ci 0nt e s , ) J, a ;? ro ued.er  de l a  i.,1 ... i :..,n6ul a= 

ci on 6 eneral del Di s tri to , qu e p ro1Jone l a  l oy , de auu c.:;rclo con to-

dc.1. s l 1.s  as .:iU ...._ S'; r:> ,..,l. '·"' a V l  \ -· V ..._, ,  J. 1. angu l aci ono o 
.l. ._) .. -

1 a l o C:>, l i za�i on ._e p 1:, r c e l :..·,, s ; º- l.ll-...uu.o / s 0 

s e cund�ri <ls ; y , lU dgO a 
lo  c n v0 , 
r.L::.10.1.p ... v ., o ...  .., .., 1:, · ::;i • 

�l 0 .• : . lns 1J 0 c t o r  G en e ral d0 O ore;;. 3 Pu o l i c::.. s , p :r·o = 

pone pu e s , en su s tanc  'l. , p o r l a s  a t andibl a s  ra zone s qu e ttl e,:, · ,  1u e 

l ee s di s..,... o si cion e s  da l e  L ey s e  o rden en ele t 2:1  ,,k,nera u e , en ve z 

do _? ro u c ae r f:l e  de l o  may o r  a l o  meno r , s a  ob1' 0 a l '.1  lnv01 · s a ; J ,  a 

e s e  e ... e0to indi ca l a  conven.i. en ui a  de lo cal l z �tr  rim ., ro l o s c on t  .. o s  • J. 

po ·:::i 1 �,do s ;  :r , .p art i ando de e s to a como )Unto s inci ul .stl e s ,  i r  0xt 0n= 

di endo bradu a,lment u l a  p l '.3..ni fi u.:lcion e l  i 3t ri to , o in p 0 rjui 0i o  

d0 hac 3r m:.:s s tarde l a s  l i ga s  o r e  e r0nci as  on J. a  + r i a.ne;;u l  1,ci on 

gen e ral ; s l s t 0rn.G, <.;On e l  oua.l s e  o'b .., endri a l a  � ent  ... t j a de qu e el u-o == 

bi o rno t endrí a da t o s i:r1r:1od1.d.tO 8 p s,.r:a l a  i i j d c i on de lo s ünpu e s to a ,  

p r e c : s amon .. e 13 0 0 � e  l a  pn.:r &e  ma s Vc!. l i o .s u.  del u e rri torio ; a s  cle vJ.. r, 

sojro l a  part e m�s con � en- ent o de ; al o ri z af , 

Dn p revi s i on de l a s  o � s o rv�ci one s  ant e ri o re s , 
, 

c e  pl ant eo en l a  L ey el arti culo  � I  de l o s 1 ansi to ri o s , qu e a la  

l •:, · a a" i· e · v \J J. V , 
1 1  �l .:. j 0 cu t i vo u.e e rmina.ra lo. 1!1 · :,n ..; ra , I o rm.:. 

11 ', ' indu du, bl  s·:ien t G ,  .l ü in \JOü v·· ni c·n t, e a .... ) r. 1 n s= 

p 0 c to r ;  :i.J e ro , po r oi  hubi er o c s crupu l o , en el s c11. t i do ele qu e l a s  

di S'Jo si c i une s qu e V3,y a dGLn do 0 1  Gobi 0rno , pu t- dan cont r::;.ri ,1r al 

_¿ l ..:.,n 6 011 v rs,l y m""ndb..mi ento s ds la ci tac°i.a l ey ,  no hay o b s t é(, culo  al;= 

guno _.?a,ro, au t o ri zc.�r , en ol cu e rpo mi ,..,mo d8 la di s�o s i cion , lo in= 

di e do uo r l a  1 n ::r) 0 c c .:.. on G anc.: ral de Obras Pub l i cds ,· y , p s. rc., t J. l  � J. 

· · t t · , · 1 e
º 

,_ l L,1J l vn " iJ S J I'!.!ll.C.i.O 6 j Lrt, l CU O ;;::. :;¡; 1; C omo t rc:-tb j o  :i.ni CJ. '"''-1 , ; ro = 

C J.. 01') ue lo :; cl01.J ,_� :J cl<-v tO u C 1- t �1., s t r ,�l d ,.)  dG l ü ,:., m.i. :01no s , p r.:..n cipi .,ndo • 
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, , 

p o r l'- . s p o b c ion e .::; d d m a. y o r  im p o r t :t n c i a ; J , t o m : . n d o c o m o  c 0n t r o s 

a. e s o 3 p o bl  d o o , s e i ra n  e x t e nd i = n d o l e , m c., n s u r -:--i , l e vantam i ._.nt o d e 

p l in os y d � t o 3 o � ta s t r a le s , a lo s  t e rr e n o 8 inm ._. d i a to a , co n  o b j e to 
de � u e s e con c en t r en p rim e r o  l� s o p e ra c i o n e s  s o b r e  l a p r op i 3 da d  

qu e ' p o r s u i"!l.?v J O r V J � lo r ' s la de m a □  p r o du c ti bi l i u a d p a ra a l  i m= 

pu e s t o . 

J ? r a c t j_ c· 1do lo a n t 8 r i o r , s e  p r o c u r a r a , g r a d u alm 8 n t
e , a m 0 c1:' d a qu e 

al p e r son ::>, l t e cn i c o y l o w r e c u r s o s de l E . ( ' 8 , r io lo p e rm i t , � n , i r f o r = 

m ando t r i a ng u l2 . c i on e 3 p a r c i 
J ,

l e s , h0 s  t a p r a e  t i  c ::,,,, r u n .J , t r i c m g u l � 1. c i n n 
gen .., r al CU ld� udO

S .'.:. -t  dG 
to do .Jl i s t r i t o , C U .f O 0 V 8 I' Cl C O S  s 2 rv i r c.1, i1  d e 

a p o yo a las p olig on -1 , l es n o ce s' r i a s p a r a  d e j a r f i j e . d o s c o n l ... . m a = 

v � or ex o. cti t ud p o sible lo s  li mi te s  de s u te r r ito ri o ; 
l o s ,

,. c c  · u 0 11 = 

tv tJ t op og ra fi co d  q u e lo s  de te rr rri n a n , y o tr o s , � u e s i r v a n 
ü v "1 U n t 0 ;;.:, .,_ . 

de r 0 f J r en cia " 

.:..:.in c o n fe r0 n c i a c: u o ha te n id o Ól q u e s u s cr i b e c o n e
l 

G r. 
In sp G ct or Ge n er al dv Obr a s  Publi c a s , s e  h i z o 

con v eniv n ci a t a m , i cn de q u v lo s  p la z o s  d e c in c o y d i e z a no o a qu e 
se r efi v re el a: " ti a ;ill.ilio 45 de la L 6 /, y q u o s e c i t a n  e n e l 

:c t i  c u l o 
-se r edu z c _ ,, n a un a n o , d.:i ,d._., la c ir c un st d n c i a d e q u e l u p r op i e = 

dad on el Dist ri t o, c a mbi a de v alo r de a ño a an o
, 

p o r  1 ::, . , v i o l 8n t a 
prosp erid� d y de sa rr o llo de l o � n eg o ci o s  P u di e n d o l a  r e v i L> i o n y 
nu e v a cla. sifi c

E t
c i o n de a va lu o s, s o r  t i nt o m t , s . c o n vc nl v n t e s , c u , m= 

to m 1 .s fr e ·cu en t e men t 0 s e p r a c ti {l u . e n ; y n o s i¿_ )1 i fi c o. n d o tj
S c. f' r e = 

cu 8n oia el al z a fo r z o s · ;.l. d .e la s  c r li fi c 1.,,, c i o n e 3 , n o h °'y i u co n v o ni 
· n ==  

te algu n o  en a c 2 . ta r la in di c c.. , , ci o n d e l Lr l n s 1 0 c t o r  G u n e r a l , r 0-
-du ci 0 n do a un dJ. 10 l o s t

J
rm in o c , t c , :n L o p � :1, r �:t l e. v ig n c i a de l a s  c a = 

li fi c " ci on e s , c u an t o  p ar a  l a f re c u e n c i a d e l a s  r e v i s i on e a ,¡ mo di
f

i = 
c .i, n do an t · .. l s on t i do , l o o J. ' 0 f 3 ri d o a  o.. r 1.1 i c u l o a  45 y 5 5 

� s  l o  q u e  t e ng o e l ho n o r d e e xJ o n o r, c o n  r 0 f e r 0n c i � a 

l � s o b 8 er v d Ci on e s s u g c ri d � s p or l a I n � J a cc i o n G e n e ral d e  0 br a s 

.... b l . _ , u .... 1. c a , s , p r o t o � t a n d o a U d  • m i  c o n s i d o r a ci on v r0 sn 0 t o s 
" .,_ 

T i j u & , n a
., 

B c... j a. C b. l i f o r n i é , s e J t i i: , m b r¿i p r i m0r o  e . e 



ESTEBAN ' CANTU, Gobernador y Comandante Militar 

.Número · - - - - - - - - -" - - - � - -� -- del Distrito  Norte de l a  Baj a  California,  a sus babi tan tes 

g 

' 

sabed :  - . 
Que . en uso de l as facultades de que estoy in

' vestido , he t enido a bien expedi� la  �iguiente 
' 

- LEY REGLAMEN?ARIA DEL CATASTRO -

Capítul o I .-

Del obj eto del Catastro . -

Artículo· I�- Se . establ ece el "Catastro del Distrito Nort e  de 

l a  Baj a California . - - ,  

Art!culo �- Este servicio público estará a cargo de una Ofi 

cina ,  que se denominará , C omisiÓn del Cat astro , dependi ent e  

de l a � SecciÓn de Hacienda d e  l a  Secretaría de Gobierno ; y su 

presupuesto de gasto� s·e cubrirá con cargo a la partida res

pectiva� -

Artículo 3g_ El t Catastro es el inventario o enlistamiento ,  y 

l a  descripción, - medición , cl asificaci6n y calificación de t.Q 

da l a  propiedad raí z ,  .rústica y urbana) pública y privada , 

del Distrito Norte de la Baj a California , así como de los  

cambios y al t eraeiones que su:fr� �al e's cir.cunstancias , en 

:forma metódica y racional , y por procedimientos  téc4nicos  

adecuados ;  de  manera que el Catastro proporcione los  datos  o 

el emento s  bastantes para :fi j ar,  en cual quier tiempo , el va

lor real de eada predio , c on el ob j eto  de que los  impuestos  

se repartan con l a  mayor equidad entre los  causantes . -., 
Artículo 4�- El valpr de cada finca , rústica o urbana , para 

todos l o s  efectos  de tas l eyes :fiscares , s erá el que l e  re

sulte  conforme a l as operaciones del Catastro . -

Artículo 5'?- Aun cuando por ahora el ob j eto  del Cat astro es 

el avalúo de los  predios ,  para obtener una base de reparti-� 

ci6n equitativa del impuesto , se  procurará que , a medida que 

se perf eccione , llegue a ser tambien �a  prueba l egal de l a  

propiedad y derechos real es _sobre l a  misma establ ecido s .  C on � 

se  :fin ., se  det erminaran en cada caso l os dato s, catastral es , 



' 

\ 

de acuerdo con . los  títulos  de los  poseedores y con l as cons

t�cias del Registro PÚbli co de l a  Propiedad . -

Capítulo Ir . -

Trabaj o s  preparatorios  y de formacion del Cat astro . 

Artículo 6�- Se practicará una tri�gul ación cuidadosa de 
, todo el Distrito ,  cuyos vertices  serviran de apoyo a l as po-

l igonales-necesarias ,  para dej ar fi jados  con la mayor exac

titud-posible los  lÍmites de su t erritorio ; los  ac cident es  

topográficos que los  determinan , y otros que sirvan de pu� � 

tos  de referenci a . -

Artículo 7'!- Se determinarán los  l:f.mit�s de l as municipali

dades del Di strito , ' por los  procedimientos  técnicos  mas per

feccionados ; y apoyando l as poligonal es necesarias en la  

triangulación general , para de j ar fi jado s  dichos  límites , 

_ c on l a  mayor exactitud po sibl e ;  así como l os accidentes  del 

t erreno que l o s  determinan,  y otro� - ��rcanos ,  citando a r e

presentantes de cada municipio , para que s eñal en l os linde• 
' '. , ros ; y dej ando cons tancias graficas y escritas de ell o s ,  en 

actas y croquis . -

Artículo 8�- En seguida, sepracticaran reconocimi entos , qu� 

se  haran cohstar� en simples  croquis ,  para tener noticia  a- � 

proximada : de l a  topografía de cada municipalidad ; de la  di

visión de lá propiedad raíz  y de los  nombres y domicilios  de 

l o s  poseedores de cada predio ; de l a  cl ase y calidad de l os 

t errenos ; natural eza de l as construcciones ;  distancias a 
' , ' I puerto� de exportacion, y a l as, principal es vias de comuni-

' 

ca�i6n del Distrit o . -

Para estas operaciones , s e  tomaran inf ormes 

de l as autoridades y de l os vecinos de_ los  pobl ados ,  recti

ficando ,  ratificando o adicionando los  dato s así obtenidos ,  

con los  que ministren l as personas designadas como poseedor 

res , y los  libros  correspondi ent es del Registro Público de 

la Propiedad . -

Artículo !!.2.• - Practicado el  reconocimiento ,  se  procederá, 
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en cada municipalidad, a hacer el deslinde o sea señalamien

to , c�n los  títul os  de los  pos�edores de los  terrenos y con 
, 

Sección _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  l os dato s  del Registro Publi co de l a  Propiedad, de los lin-

JV'úmero · - - - -�- : . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _  
deros de l os  resp-eotivos predios ; ;y des cripciones cl aras , 

grá:ficas y- -escritas ; en cróquis ,  y en actas , de dichos lin-

g 

\ 

deros . -

-:Artí culo 100 . : Si al practicar l o s  deslindes se  suscitaren 

diferencias en cuanto a la  :fi-j.aciÓ?l _d_e 'límites  entre los  
, poseedores ,- se l es citara posteriormente para una junta ,  en 

, l a  cual se  tratara de aveni�l os . Si esto no se  l ograre , l as 
' ' , diferencias seran resuel tas por l a  C omision del Catastro , en 

vista de l o s  títulos  y de los  signos de posesión que se en� 

cuentren en �el terreno . La reso\uci6n q�e se dicte ,  en estos  

caso s ,  solo  surtirá ' efecto  para l os _fines __ :fiscal es del Ca-
. ' , tastro , dej ando a salvo l o s  derechos de propiedad y posesion 

de los  interesado s . -

Artículo 110 . �  Se practicará en seguida- l a  división parcel a

ria de l a  propiedad, que consiste en delimitar l as porcione s 

de terreno o cons trucciones que ofreeen wiidad completa  de 

- descripción en . toda su � super:fici�,  esto  es , que pert enecen 

por entero a un poseedor, c on. el m�smo� t ítulo de posesión ;  

estan situadas en una sol a  munictpal idadJ son de clase y ca

lidad uniformes , y tienen destinos y productos  o cultivos 

igual es . �  

Art!culo - 120 . - L a  variación ñe una sol� de las circunstan-
I . , cias� mencionadas en el · articul o  anteri or , ameritara l a  for-

mación de distintas parcel as . -

Artículo 130 . : Practicados l os deslindes prediales , y hecha 

la división parcelaria en l a  fo�a y t érminos de l o s  artícu

los  anteriores , se proceder& a efectuar el l evantamient o ,  

apoyado en poligonaciones ;  que a �u vez l o  estaran en l a  

triangul ación general , con los 1 procedimiento s  mas exactos  

posibles , de los  l inderos predial e s  _y p_ar_c el arios ,  según se  

ha  indicado , y de los  ac cidentes topográficos del t erreno . 

Artículo 140 . - Las parcel as rústicas s e  s epararan de l as ur-

banas ,  por polígonos que comprenderan a l as segundas , y que 

:f-r 
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J 

' 

se  establ eceran al de�redor de l as poblacione s . -

Artículo  150 . - Hecho el l evan�amiento , s e  procederá a cal cu

l ar los  datos obtenidos ;  a determinar l as superficies de l as 

parcel as ,  y a dibuj ar los  pl anos correspondientes . -

C ap:(tulo III . - ' 

Del avalúo , cl asificación ,  calificación y dis-

tribuci6n de -las par��ras . -

Artí cul o '160 . - El avalúo catastral tiene por ob jeto determi

nar l a  base  del impuesto ; o sea,. l a  materia imponibl e ,  l a  

cual puede .ser, el val or 'del predio o su renta neta . �  

' � 1 '  , Articul o 170 . - El ava uo s e  hara por cl ases y tarifas para 
.-, 'f.. 

l as parcel as rústicas no edfricadas ; e individual para l as 

edificadas, r6sticas y urbanas , y para los  l ot es urbanos • •  

Artículo l!o • - El avalúo por cl ases  y tarifas , se  practica 

agrupando l as dive·rsas ti erras segú� l os diversos destinos , 

productos  o cul tivos de . l as parcel as que difieran entre sí 

por carácteres 'bien marcados ,  . c�o s�n � de cul tivo de rega

dío ;  susceptibles de r�gadío ; de s ecano ,  cultivadas o sin cu! 
, tivaB ; de _ pastos ; con aguaj es o sin ell o s ; de mont e ; esteri-

i:. l es ; l ago·, estanque, estero , salinas , etc . -

A�t!culo 190 . - La � propiedad edificada tambien s e  dividirá 

en cl ases , agrupando l as parcel as que sean homogeneas . Las� 
, cl ases  en esta propi.edad seran ,  por e j emplo :  casa habitacion _., 

tienda , fábrica,  granero , almacen, . etc .-

Artículo 200 . - Cada u.u.a de �as cl ase� así formadas se  subdi 

v:ldirá en calidades ;  para las tierras , según los  grados no

t ablemente di.stihtos de productividad' por su composición, 

dispo sición topográfica,  clim.a, facil:l'dacles del transporte 

y mercado , y demas condiciones �Ísicas y económicas que in

fluyan directamente sobre �l valor de l as parcel as . Así , por 

e j empl o ,  se dir� que un terreno pert ene ce a l a  clase "tierra 

' de regadfo tt y a l a  qalidad la . , 2a. , 3a . ,  etc . -

Artícul o  21e . - Para cada municipal idad, s e  rormará un cua
r 

dro que exprese  todas l as cla�es que se hal l en en su com-

prensión, y ' l as calidades en . que se  ha subdividido cada cla
'> 

' 
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Artículo g_20� - Hech a l a  cletermina ción de l as cl ases y cali

dades de la propiedad, se proceder& a hacer la distribución 

de las parcel as ,  operación que consi ste en designar a cada 

.Número · - - - - - � - - - · · · · · · · · • · • •  parcel� la  cl ase y ca.l. itiad qu� l e  corresponde, según las re-

g 

' 

gl as ant eriores . -

Artículo 230� - Hechas la cl asificacipn y calificación de los  

' ter�eno s y distribución de l as parcel as , se  procederá, por · 

estudios  directos , a -determinar la  renta net a  de l a  unidad 

( de superficie ,  para cada cl ase y_ cal ida�; la - cual , capitali-

' 

zada al tipo del - s eis por ciento (6%) anual , dará el valor 

fiscal de la unidad de superficie de cada cl ase y calidad, 

e inscrita al l ado de cada una -de estas , dará l a  �Tarifa tt 

para cada Municipio . -

Artículo  240 . - Pa�a encontrar l a  renta neta de l a  unidad de 

superficie ,  se estudiara,i las condicíones económicas , que 

determina n -el valor del benericio .líquido que queda al pro

pietario . Para esto , tratándose de la  'propiedad rústica no 

edificada, . se toman varias tÍt_e:rras de cada clase y calidad ; 

s e  determina su rendimiento ,  averiguando cuanto han produci

do por término medio en un periodo de �cinco años ,  y s e  ava

lúa el término medio de producci6n ,  por el t érmino medio del 

precio a que se vendieron los  productos  en el mercado , en el 
' 

mismo periQdo de tiempo . Las . ti erras se el ejiran,  para hacer 

el -eál cul o ,  en forma amplia y variada, dentro de cada cali

dad, para independerse de l a , infl�encia de causas accidenta

l es .  De  este  modo , ·se· obtendr& el rendimiento bruto de l a  

unidad de s�perficie . Se cal culan en l a  misma forma l os gas-
' 

tos  hechos ·· para obt ener el produeto , ' sumando los  de semilla,  

cultivo , co secha, fl etes , el interés del capital invertido 

en herramientas y apero s ,  y una canti�ad destinada a amorti

zación del capital y conservación del predio . La diferenci a 
., entre el val or del producto , y los  gastos de todo genero he-

chos �ara obtenerlo ,  constituye l a  renta neta. -

Artículo 250 . - Para las parcelas rústicas y urbanas edifi

-oadas ,  se determina su renta o el monto total del val or de 

los  producto s obtenidos en un periodo de cinco años ,  que ,  



' 

\ 

\ 

' 

- . 

. ' 

' 

dividido por cinco , dará el �érmino medio de l a  renta o pro-
' dueto anual . Se determina de igual manera el import e  medio 

' , de l o s  gasto s de todo genero de l a  :finca;  como s on l os de ag 

ministración,  aseo ,_- alumbrado , agua, conservación ,  etc .  La 

di:ferencia entre el produ-0to o renta de l a  unidad de super-
' , :ficie , y el gasto de l a  misma, hara l a  renta neta,  que capi-

t aJizada al seis  por ciento (6�) anual , dará el valor :fis

cal de dicha unidad . -

Artí cul o _g§o . - Las parcel as µrbanas sin :fincar , s e  valori

zaran directa e individualmente ,  teniéndose  en cuenta su u-
, bicacion y los  precios  de l as transl aciones de dominio mae.,, :L 

recientes . -

Artículo 270 .- Determinado el valor  de l a  unidad super:ficial 

de cada cl ase y cal idad, se -nbtendrá Ta ªJari:fa n . El valor 

quedá l a  "Tari:fa 11
, multiplicad°' por la extensión de cada 

parceia, dará el val or de- esta . -

Artícul o 2So . - Termin�das l as operaciones de cl asi:ficación, 

c ali:ficaciÓn, di stribución y av�lúo , establecidos en los  ar

tículo s  prece�entes , y aprobadas por l a  Comisión del Cat as-
, " ' tro , se hara l a  publicacion de los  resul tados , dando a cono-

cer al �pttbli co l as listas de clases y calidades , y  l o s  nombres 

de l os poseedores de l os predios  de cada munici palidad . - � 

Artículo 290 . - A oada poseedor, s e  dará una copia de los  di-� 

verso s  datos  obt enidos para su �predio . -

Artícul o 300 . - Los poseedores que no �stuvieren conr ormes 

con l os resultados de l �s operaciones ,, catastrales , o que hu

bieren sido omitidos . en ell as ,  podran reclamar ante l a  Co

misión del Catastro ; T, esta resolverá l as recl amacione s ,  
\ 

oyendo ·en una junta- '  a l o �  interes�dos ; en el concepto de 

que , si no se lograre avenirlos , dictará su resolución,  que 

� , \ , 
sol o tendra efectos :fis cales ; y que ,  en t odo cas o , podra 

ser revisada por ; el Gobmrnador del Distrito . -

Capítul o IV . -

Inscripci ón de Los resu!t'a��s de l as 

operaciones cat astr�l es . -

Artícul o 310 . - Los dato s  del Catastro constaran en cartas 

r 
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' o  plano s ,  y� eh l ibros especial es , que s e  formaran de acuer-

do .con l as reglas •que establece  esta Ley . -

Sección . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . .  Artículo qgo . - En l o s  pl anos- del Catastro s e  representaran 

.Número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  por si..gnos gráficos c onvenci onal es y colores : l a  determina-

,ciÓn · e : individualización mat�rial de cada _ inmuebl e ;  l as dis

ti·ntas. parcel as � que s e  compone ; su clase y calidad; su 

-forma, sus dimensiones y aréls ; y su posición,  con rel ación 

a l as demas propiedañes ,  y a lugares o •puntos  bien determi

nado s . -

Artículo 330 . - Se formaran tantos  planos o cart as ,  cuantos  

sean necesarios para obtener el  result ado a que se  refiere 

el artículo ant erior . -
' � , Articqi� 340 . - Hab ra un plano a l a  mayor escal a  compatible 

con su ob jeto , que se ll amar� "Gran Pl ano Parcel ario de l a  

Formacibn del Catastro " ;  en �l que s e  anotarán l o s  resulta-

' dos de l as -Operaciones de deslin� predial , de di visión p a� 

cel aria y de det ermina ci ón de l as diferent es  clases , c ali

dades y destinos de las tierras ; y todo s  los  detall es  topo

gráficos del t erreno , con 'especialida_d aquellos  que tienen 

influenci� sobre su valor . -

Artículo 350 . - C on los  mismos datos se  formaran planos de 

c ada una -de l as Municipal idades· del Distrit o ,  y de cada una 

de sus poblaciones . -

Artículo 360 . - Los pl anos s e  dibuj aran en p apel cuadricula

do , dé modo que cada cuadro corresponda a l a  unidad de medí-
, da superficial , s egun l a  escal a  del mapa, para que a prime-

ra  vista pueda determinarse -con rel ativa aproximación,  l a  

superficie de ' c ada parcela, de l as ' contenidas en el plano . 

Artículo 370 . - Lo s pl anos catastral es constaran en tantas 

hoj as cuantas sean necesarias para su mayor cl aridad, preci-
. ., ' 

sion o facilidad para . l a consulta . -

Capítul o v . �  

De l o s  libros o regist ros catastral es . -

Artículo 3So . - Los resul tados del C atast�o ademas de inscri------ -
birse en pl anos ,  se  inscribiran en t l ibros o registros que , 

de acuerdo con los  mapas , proporcionaran todos los  datos ne-



\ 

cesarios  para l a  determinación, dis tribución y avalúo de 

eual quier terreno o finc a del Distrito . -

Artículo 390 . - Se abriran do�. clases de libros : uno por pro-
\. 

piedades ;  y el otro por poseedores . -

Artícul o .iQo . - En el libro de regis tro cat astral que se lla

mará "Indic e Parcel ario n , se  abrirá, baj o  un número de Ór-

� ' den, una partida o ttartículo " ,  a cada finca o propiedad, 
t agrupando en cada articul o ,  todas l as parcelas que l a  for-

man . -

Artículo 410 . - Al efecto , l as� ho j as_ de este  libro , estarán 

divididas en taBtas columnas , cuantas sean necesarias par� • 

que ,  en cada una de �ll as ,  se  inscr�ba un dato de los  dife

rentes  que constituyen cada �arcela .  A�Í ,_ contendrá : una co

lumna amplia,' para l a  des cripción del conjunto de parcel as  
' ,f\ i que forman el predio a que el articulo se  contrae ; y las s -

guientesj para los  demas datos , en est e Órden : ubicación , 

nombre de la  finca ,  destino , nombre del poseedor , origen del 

título que l a  ampare , gravámenes sobre ell a  impuestos , en su 

caso , fecha y página �e su inscripción 'en el Registro PÚbl i-
, co y parcel as de que - se  c ompone, designadas por su numero . 

En seguida, la descripci 6n continuará 'pa�� cada . parcel a ,  en 
, , .,. 

es·te  orden : numero de l a  parcela ,  referencias bastantes para 

l ocalizarla en el pl ano , su extensión y lindero s ,  su clase , ' 

su calidad, val or cat astral � una c�lumna amplia al '�inal , 

para anot ar las modificacione s que suf�an cada parcel a o ca-

d.a artículo . - ' 

� Articulo 420 . - El libro de registro por poseedores , que s e  

l lamará "Matriz " ,  se  ll evará por Órden alfabético de apelli

dos de l o s  dueños o po seedor.es <!_e · c_ada f!_nca,  anotando los  

mismos datos  que se  expresan en el artícul o anterior , y en 

una foPma semej ante ,  con l a  Única diferencia de que en este ,  

se  dará , mas amplitud a l os datos  rel ativos  a la  determina

ción. de los  derechos de propiedad o po sesión . -

Artículo ��o . - A cada, propie�ad_o_finca se abrirá partida e� 

peciál , aun cuando haya v�rias contiguas que pertenezcan al ll 

mismo dueño , a n� ser que por el ob j et o  a que sean destina-
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das y por su natural eza esten de tal modo unidas , que se re

vel e claramente l a  intención del dueño , de formar un s olo  

Sección _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  predio o :finca;  en cuyo caso se  inscribiran en un s ol o  ar-
� 

.Número � ticul o ,  todas las parcel as que l a  formen . -
· - - # - - - - - .. .. ... . .  - - - - - .. ... ..  

\ 

'\ 

� Capítul o  VI . -

g 

'\ 

De l a  conservaci ón del Catastro . -

Artículo ��o . - Una vez- �ormado el Catastro de una Municipa

l idad entera , se remitiran e�ta40s a la Oficina Recaudadora 

- de Contribuciones correspondiente ,  con todos los  dato s nece

sarios para l a  fi jac i6n del i�puesto . -

Art:Ícul o 450 . - Formado el Catastro de una Municipal idad, el 

Gobierno del Di stri to :fi j ar& l a  fecha desde l a  cual deben 

regir l o s  resultados del mismp , _ y �s��� yigencia durará un año 

para l a  propiedad rústica y otro tant o para l a  urbana . 

Artícul o 460 . - En el trans"'cPurso del p'lazo que señal a el ar

tículo anterior , no se  modificaran l.o s  'aval�os ; a no s er que 

durante esos  periodo s , l a s  p��cel as pa�en de no cul tivadas 

a cultivadas , o de no edificadas a edificadas . -

Artículo 470 . - En l o s  lirbro�. y planos catastral es , s e  ano

taran todos los  cambio s  que sufr�n l as parcelas , ya en su PQ 

seedor,  título  de posesión ,  forma, dimensiones , categoría,  

etc . -

Artícul o 480 . - Para l os :fines del _�rtículo anterior , las No-

tarias del Distrito y las Oficinas del Registro Público , ren 

diran c ada "mes a la  Comisi ón del Catastro , una noticia por

menorizada de l as escrituraª " de traspaso de dominio y de gr� 

vámenes impuestos  sobre bienes raíces , . que se  otorguen o in� 
. • ? :) 

criban en s�s libros . -

: .  Articul o 490 . - Cuando l a  Comisión del Catastro reciba noti

cia de que se �a verificado alguna modificación en una pro

piedad, gestionará el señal amient o  de l o s  nuevos l inderos y 

cambio cor�espondient� en la  cat egoría de las parcelas , pra� 

ticando operaciones semej an}�s a las que se  establ ecen para 

l a  formación del Cat astro y anotando l o s  cambio s  habidos , y 

l o s  dato s que de ell o s  se  deriven , en l ibros y planos en los  

que se  .d,ej aran constancias autorizadas . -



' 

r ' 

(� 
� 

A este  efecto se impone a los  dueños o posee-

dores de bienes ' raices , l a  obligación de dar aviso  a· l a  co

misión del Catastro de los  camb:m que efectúen en sus propi� 

dades , ya sea haciendo nuevas construcci ones , cambiando l a  

natural eza de ell as o el destino u ob j eto de l as fincas , a-

- bri,endo "hnuevas tierras al cul tivo , o estableciendo regadío 

para las de secano . -

Artí culo 500 . - Las modificacipnes de l as parcel as o de sus 

cambio s  de categoría ,  que se fi j a  por l a  clase y calidad ·de 

cada- parcel a , se  anotaran en un libro de regis tros  auxilia-

res que se  ll amará : "Indice de M�taeiohes � y que tendrá u� • 
' 

forma semej ante a l a  del "Indice  Parcelari o " . -

Artí culo 510 . - Dichas modificaci ones tambien se  anotaran en 

un "Pl ano Parcelario de l a Conservación del Catastro " ,  que 
, , \. " s era reproduccion exacta y a- aguJl.l escal a, del de la  Forma-

ci6n " ,  respecto  a l o s  detal l es no modificado s . -

Artículo 520 . - Tambi,en se  anotaran los  camb:bs en l as coluro--
nas respectivas del Indice  Parcelario . -

Artículo .§..;lo . - De todas las -modifica_cÍones sufridas por las 
, parcel as , se dara aviso a la  Oficina de Contribuciones ,  pa-
' -\ 

ra que pueda eftectuar los  cambios  oorrespondient es en l a  ca-

l ificación de cada "artículo "  y en l o-s nombres de l o s  cau� 

santes . -

Capítulo VII . 

De l a  Revis ión . -

\. 

Artícul o 540 . - Las revisiones del Catastro tienen por ob j e-
\ 

to : · 10 . : Examinar si durante l o s  periodos de conservación a 

que se refi ere el artículo 45 , s e  han anotado debidamente 
' 

l o s  cambios  sufridos por l as , parcel as . - -20 . : Determinar l as 

variaciones de l as circunstancias que produzcan modifica-

ciones a l o s  valores fiscal es de l as p�rcelas y verificar 

esas modificaciones . -

Artícul o .§.§o . - Las revisiones se  efectuaran cada año para 1 

l as fincas urbanas y c ada peri�do igual para l as rústicas ; 

por procedimiento s  semej antes a l o s  de l a  formación . -

Capítulo VIII . -
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De l a  Comisión del Catastro . -, 

Artícul o 560 . - La Comisión del Catastro estará integrada du-

S . , ' rante l a  época� de fo:rmaci6n ,  por un presidente ,  tres vocales ,  
ecc1/on _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ 

Número · - - - - - - - - - - - · - - - - · · - · · 

r , 

g 

que deberan� ser ingeniero s  titulados y un secretario . 

Artícul o 570 . - Conciuida la formación ,  el personal de l a  Co

misión se  reducirá a un Presidente , un Vocal Ingeniero y un 

' Secretario ; - ' 

Ar-tículo 580 . - Los  emolumentos del personal mencionado , se 

fi j aran en' el Presupuesto de Egres�s_ del -�i strito ,  as{  como 

l o s  demas gastos que originen l as operaciones- catastral es . 

Artícul o 590 . - La Comisi ón del Cat astro funcionará de mane--
ra permanente desde que sea nombr ado el  personal ; y ,  por SUR 

, comisiones de su seno , efectuara todas. l as operaciones cat a� 

tral es ,  suj etándose a las �egl as establ ecidas por esta Ley . 

Artículo 600 . - Todos  los  actos  de l a  Comisión son revisabl es 

por el Ej ecutivo del Di strito .�, 

Artícul o 610 . - L a  Comis.i.Ón procederá desde luego a formar el 

proyecto de los  trab�j o s  prepara�orio g del Cat astro , reuni

endo todo s los dato s  existentes en l as Oficinas Públicas y 

ios  que los  particulares interesados quieran proporcionarl e ;  

y hará -1.a di stribución de los  trabaj o s  entre sus miembro s , -
, formand� un proyecto de Regl amento interior , que s ornetera a 

l a  aprobación del Ej ecutivo , a  l a  mayor brevedad . -

Artícul o 620 . - Mientras s e  aprueba el Reglamento ,  el Presi

dente hará l a  distribución del trabaj o ,  nombrando subcomisiQ 
, nes de entre l os Vocales , para l as operaciones tecnicas y PA 

ra la  recol ección de datos y desempeñando con ayuda del Se

cretario , el traba j o  de oficina y de l o s  regi stros catastra

l es . -

Artículo 630 . - Las resoluciones de l a  Comi sión en los  cas o s  -
a que se  contrae esta �Ley, s e tomaran a mayoría de voto s  y 

se  ha:Mi constar en actas , que autorizadas por el Presidente 
, y por el Secretari o ,  se asentaran en un l ibro que se  llevara 

al efecto . -

Artículo 640 . - En el des empeño de l as operaciones de deslin-

de , los  Vocal es  que las practiquen ,  auto rizaran l a� citas 



- . 

' 

' 

' 

que expidan a particul ares , y l as act as que s e  l evantes . -
# ' � Articul o 650 . - En las operaciones que _ � os  Vocales  practiquen 

en cumplimiento el.e esta Ley ,  tencl.ran el carácter >,de del ega

dos ·del Ej e cutivo ; y por tant o ,  cual quiera falta  o des obe-

diencia de sus Órdenes ,  cometida por_particulares , s er, cas-

tigada admini strativamente por el Gobernador del Distrito , 

a quien se  dará cuenta de l a  fal ta u omisión cometidas , por 

conducto del Presidente de l�- ComisiÓn� -

Art!culo 660 . - La Comisión podrá expedir,  a pedimento de pa� 

te  interesada , copias de los  asientos de l os libros y de los  

pl anos del Catastro y de l as- actas_y_��Qqy.is ,  previo pago a 
� .� 

l a  Oficina de Contribuci ones de los  ·derechos correspondi en-

tes ,  que se - fi j aran conforme el arancel que se expedirá en 
' 

su oportunidad . -

- TRA-NSITORIOS � 

Artículo 1 .�. Esta  l ey comenzará a regir desde el diez de 
. \. , ' 

noviembre proximo . -

Artícul o II . - El Ej ecutivo determinará l a  manera,  forma y 

lugar de principiar l as operaciones catastral es . -

Por tanto , mando s e  imprima, pub¡iqué , circule 

y s e  l e  dé el debido 'cumplimiento • - ' 

Es da4a en Mexical i ,  Baj a California ,  a los  A 
' 

veinte dias del mes de o ctubre de mil novecientos  dieciseis . ¡ 
' ' 

l 

- ,  

Por' El Secretario General , - , 

El of · 

t 
- . 

- . 

(') 
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GOmtRNO rOl lTICO Otl DISTR ITO NORTf Otl TtRRITOR IO 
DE LA BAJ A CA LI FO R N I A. 

ESTEBAN OANTU, Gobernador y Comandante 
Mz1itar del JJistrito Norte de la Baja California

) 

a sus habitantes sabed: 

Que en uso de las facultades de que estoy inves
tido, he tenido a bien expedir la siguiente 

LfY RfGLAMfNTARIA Df L CATASTR0 1 

CAPITULO I .  

DEL ÜBJETO DEL CATASTRO. 

Artículo lo .  Se establece el "Catastro del Distrito N or
te de la Baja  California. ' '  

Artículo 2o. Este servicio público estará a cargo de una 
Oficina, que se denominará Comisión del Catastro, depen
diente de la Sección de Hacienda de la Secretaría de Go bier
no ; y su presupuesto de gastos se cubrirá con cargo a la par
tida respectiva. 

Artículo 3o. El Catastro es el inventario o enlistamien
to, y la descripción, medición, clasificación y calificación de 



-4-

toda la propiedad raíz, rústica y urbana, pública y privada, 
del Distrito Norte de la Baja California, así como de los , ..... 
cambios y alteraciones que sufran tales circunstancias, en 
forma metódica y racional, y por procedimientos técnicos 
adecuados ; de manera que el Catastro proporcione los datos 
o elementos bastantes para fijar, en cualquier tiempo, el va-
lor real de cada predio, con el objeto de que los impuestos 
se repartan con la mayor equidad entre los causantes. 

Artículo 4o. El valor de cada finca, rústica o urbana, 
para todos los efectos de las leyes fiscales, será el que le re
sulte conforme a las operaciones del Catastro. 

Artículo 5o. Aun cuando por ahora el objeto del Ca
tastro es el avalúo de los predios, para obtener una base de 
repartición equitativa del impuesto, se procurará que, a me
dida que se perfeccione, llegue a ser también la prueba le
gal de la propiedad y derechos reales sobre la 1nisma estable
cidos. Con ese fin, se detern1inarán en cada caso los datos 
catastrales, de acuerdo con los títulos de los poseedores y 
con las constancias del Registro Público de la Propiedad. 

CAPITULO II .  

TRABAJOS PREPARATORIOS Y D E  FORMACIÓN 

DEL CATASTRO. 

Artículo 60. Se practicará una triangulación cuidadosa 
de todo el Distrito, cuyos vértices servirán de apoyo a las 
poligonales necesarias, para dejar fijados con la mayor exac
titud posible los límites de su territorio ; los accidentes topo
gráficos que los determinan, y otros que sirvan de puntos de 
referencia. 
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Artículo 7 o.-Se determinarán los límites de las muni
cipalidades del Distrito, por los procedimientos técnicos más 
perfeccionados ;  y apoyando las poligonales necesarias en la 
triangulación general, para dejar fijados dichos límites, con 
la mayor exactitud posible ; así como los accidentes del te
rreno que los determinan, y otros cercanos, citando a repre
sentantes de cada municipio, para que señalen los linderos ; 
y dejando constancias gráficas y escritas de ellos, en actas y . 
croquis. 

Artículo 80. En seguida, se practicarán reconocimien
tos, que se harán constar en simples croquis, para tener no
ticia aproximada : de la topografía de cada municipalidad ; 
de la división de la propiedad raíz y de los nombres y do
micilios de los poseedores de cada predio ; de la clase y ca
lidad de los terrenos ; naturaleza de las construcciones ; dis
tancias a puertos de exportación, y a las principales vías de 
comunicación del Distrito. 

Para estas operaciones, se tomarán informes de las au
toridades y de los vecinos de los poblados, rectificando, rati
ficando o adicionando los datos así obtenidos, con los que 
ministren las personas designadas como poseedores, y los li
bros correspondientes del Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 9o. Practicado el reconocimiento, se procede
rá, en cada municipalidad, a hacer el deslinde o sea señala
miento, con los títulos de los poseedores de los terrenos y 
con los datos del Registro Público de la Propiedad, de los 
linderos de los respectivos predios ; y descripciones claras, 
gráficas y escritas, en croquis, y en actas, de dichos linderos. 

Artículo 1 0o. Si al practicar los deslindes se suscitaren 
diferencias en cuanto a la fijaéión de límites entre los posee
dores, se les citará posteriormente para una junta, en la cual 
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se tratará de avenirlos. Si esto no se lograre, las diferen-
cias serán resueltas por la Comisión del Catastro, en vista r"'' 

de los títulos y de los signos de posesión que se encuentren 
en el terreno. La resolución que se dicte, en estos casos, 
solo surtirá efectos para los fines fiscales del Catastro, dejan-
do a salvo los derechos de propiedad y posesión de los in
teresados. 

Artículo l lo.  Se practicará en seguida la división par
celaria de la propiedad, que consiste en delimitar las porcio
nes de terreno o construcciones que ofrecen unidad completa 
de descripción en toda su superficie, esto es, que pertenecen 
por entero a un poseedor, con el mismo título de posesión ; 
están situadas en una sola municipalidad ; son de clase y 
calidad uniformes� y tienen destinos y productos o cultivos 
iguales. 

Artículo 120. La variación de una sola de las circuns
tancias mencionadas en el artículo anterior, ameritará la 
formación de distintas parcelas. 

Artículo 130. Practicados los deslindes prediales, y 
hecha la di visión parcelaria en la forma y términos de los 
artículos anteriores, se procederá a efectuar el levantamien- ,: 
to, apoyado en poligonaciones, que a su vez lo estarán en la 
triangulación general, con los procedimientos más exactos 
posibles, de los linderos prediales y parcelarios, según se ha 
indicado, y de los accidentes topográficos del terreno. 

Artículo 140. Las parcelas rústicas se separarán de las 
urbanas, por polígonos que comprenderán a las segundas, y 
que se establecerán al derredor de las poblaciones. 

Artículo 150. Hecho el levantamiento, se procederá a 
calcular los datos obtenidos ; a determinar las superficies de 
las parcelas, y a dibujar los planos correspondientes. 
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CAPITULO III . 

DEL A VALÚO, CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN 

Y DISTRIBUCIÓN DE LAS PARCELAS. 

Artículo 160. El avalúo catastral tiene por objeto de
terminar la base del impuesto ; o sea, la materia imponible, 
la cual puede ser, el valor del predio o su renta neta. 

Artículo 1 70.  El avalúo se hará por clases y tarifas pa
ra las parcelas rústicas no edificadas ; e individual para las 
edificadas, rústica� y urbanas, y para los lotes urbanos. 

Artículo 1 80. El avalúo por clases y tarifas, se practi
ca agrupando las diversas tierras según los diversos destinos, 
productos o cultivos de las parcelas que difieran entre sí por 
caracteres bien marcados, como son : de cultivo de regadío ; 
susceptibles de regadío ; de secano, cultivadas o sin cultivar ; 
de pastos ; con aguajes o sin ellos ; de monte ; estériles ; lago, 
estanque, estero, salinas, etc. 

Artículo 1 90. La propiedad edificada también se divi
dirá en clases, agrupando las parcelas que sean homogéneas. 

� Las clases en esta propiedad serán, por ejemplo : casa habi
tación, tienda, fábrica, granero, almacén, etc. 

Artículo 200. Cada una de las clases así formadas se 
subdividirá en calidades ; para las tierras, según los grados 
notablemente distintos de productividad por su composición, 
disposición topográfica, clima, facilidades del transporte y 
mercado, y demás condiciones físicas y económicas que in
fluyan directamente sobre el valor de las parcelas. Así, por 
ejemplo, se dirá que un terreno pertenece a la clase ' 'tierra 
de regadío" y a la calidad la. , 2a. , 3a. , etc. 

Artículo 2 10. Para cada municipalidad, se formará un 
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cuadro que exprese todas las clases que se hallen en su com-
prensión, y las calidades en que se ha subdividido cada clase . �-

Artículo 220. Hecha la determinación de las clases y 
calidades de la propiedad, se procederá a hacer la distribu
ción de las parcelas, operación que consiste en designar a 
cada parcela la clase y calidad que le corresponde, según las 
reglas anteriores. 

Artículo 230. Hechas la clasificación y calificación de 
los terrenos y distribución de las parcelas, se procederá, por 
estudios directos, a determinar la renta neta de la unidad de 
superficie, para cada clase y calidad ; la cual, capitalizada al 
tipo del seis por ciento ( 61a) anual, dará el valor fiscal de la 
unidad de superficie de cada clase y calidad, e inscrita al la
do de cada una de éstas, dará la ' 'Tarifa' ' para cada Mu -
nic1p10. 

Artículo 240. Para encontrar la renta neta de la uni
dad de superficie, se estudiarán las condiciones económicas, 
que determinan el valor del beneficio líquido que queda al 
propietario. Para ésto, tratándose de la propiedad rústica 
no edificada, se toman varias tierras de cada clase y calidad ; 
se deterniina su rendimiento, averiguando cuanto han pro
ducido por término medio en un período de cinco años, y se 
a valúa el término medio de producción, por el término me- ·. 
dio del predio a que se vendieron los productos en el mer
cado, en el mismo período de tiempo. Las tierras se elegi�- · 
rán, para hacer el cálculo, en forma, amplia y variada, den
tro de cada calidad, para independerse de la influencia de 
causas accidentales. De este modo, se obtendrá el rendi
miento bruto de la unidad de superficie. Se calculan en la 
misma forma los gastos hechos para obtener - el producto, 
sumando los de semilla, cultivo, cosecha, fletes, el interés 
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del capital invertido en herramientas y aperos, . y una canti
dad destinada a amortización del capital y conservación del 
predio. La diferencia entre el valor del producto, y los 
gastos de todo género hechos para obtenerlo, constituye la 
renta neta. 

Artículo 250. Para las_ parcelas tústicas, y urbanas edi
ficadas, se determina su renta o el monto total del valor de 
los productos obtenidos en un período de cinco años, que, 
dividido por cinco, dará el término 1nedio de la renta o pro
ducto anual. Se detennina de igual manera el importe me
dio de los gastos de todo género de la finca ; con10 son los de 
ad1ninistración, aseo, alumbrado, agua, conservación, etc. 
La diferencia entre el producto o �enta de la unidad de su
perficie, y el gasto de la misma, hará la renta neta, que ca
pitalizada al seis por ciento ( 61a) anual, dará el valor fiscal 
de dicha unidad. 

Artículo 260.-Las parcelas urbanas sin fincar, se valo
rizarán directa e individualmente, teniéndose en cuenta su 
ubicación y los precios de las translaciones de dominio más 
recientes. 

Artículo 27 o .  Detenninado el valor de la unidad su
perficial de cada clase y calidad, se obten_drá la ' 'Tarifa. ' '  
El valor que dá 1a ' 'Tarrfa, ' '  multiplicado por la extensión 
.de cada ,parcela, dará el valor de ésta. 

Artículo 280. Terminadas las operaciones de clasifica
ción, colifieación, distribución y avalúo, esta:blecidos en los 
artículos precedentes, y aprobadas :por la Coniisión del Ca
tastro , se hará la publicación de los resultados, dando a co
nocer al públlco las listas de clases y calidades, \y los nom
bres de los ·poseedores · de los ptedios de cada ·municipalidad. 
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Artículo 290. A cada poseedor, se dará una copia de 
los diversos datos obtenidos para su predio.  

Artículo 300. Los poseedores que no estuvieren con
formes con los · resultados de las operaciones catastrales, o 
que hubieren sido omitidos en ellas, podrán reclamar ante 
la Co1nisión del Catastro ; y, ésta resolverá las reclamacio
nes, oyendo en una junta a los interesados ;  en el concepto 
de que, si no se lograre avenirlos, dictará su resolución, que 
solo tendrá efectos fiscales ; y que, en todo caso, podrá ser 
revisada por el Gobernador del Distrito .  

CAPITULO IV. 

INSCRI-PCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS 

OPERACIONES CATASTRALES. 

Artículo 3 10. Los datos del Catastro constarán en car
tas o planos, y en libros especiales, que se formarán de 
acuerdo con las reglas que establece esta Ley. 

Artículo 320. En los planos del Catastro se represen
tarán por signos gráficos convencionales y colores : la deter
minación e individualización material de cada inmueble ; 
l as distintas parcelas de que se compone ; su clase y calidad ; 
su forma, sus dimensiones y are as ; y su posición, con rela
ción a las demás propiedades, y a lugares o puntos bien de
terminados. 

Artículo 330. Se formarán tantos planos o cartas cuan-
, ' 

tos sean necesarios para obtener el resultado a que se refiere 
el artículo anterior. 

Artículo 340. Habrá un plano a la mayor escala com
patible con su objeto, que se llamará "Gran Plano Parcela-
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rio de la Formación del Catastro ; ' '  en el que se anotarán 
los resultados de las operaciones de deslinde predial, de di
visión parcelaria y de determinación de las diferentes clases, 
calidades y destinos de las tierras ; y todos los detalles topo
gráficos del terreno, con especialidad aquellos que tienen 
influencia sobre su valor. 

Artículo 350. Con los mismos datos se formarán pla
nos de cada una de las 1\1unicipalidades del Distrito, y · de 
cada una de sus poblaciones. 

Artículo 360. Los planos se dibujarán en papel cua
driculado, de modo que cada cuadro corresponda a la unidad 
de n1edida superficial, según la escala del mapa, para que a 
primera vista pueda determinarse con relativa aproximación, 
la superficie de cada parcela, de las contenidas en el plano. 

Artículo 37 o .  Los planos catastrales constarán en tan
tas hojas cuantas sean necesarias para su . mayor claridad, 
precisión o facilidad para la consulta. 

CAPITULO V. 

DE LOS LIBROS o REGISTROS CATASTRALES. 

Artículo 380. Los resultados del Catastro además de 
inscribirse en planos, se inscribirán en libros o registros que, 
de acuerdo con los mapas, proporcionarán todos los datos 
necesarios para la determinación, distribución y avalúo de 
cualquier terreno o finca del Distrito. 

Artículo 390. Se abrirán dos clases de libros : uno por 
propiedades ; y el otro por poseedores. 

Artículo 400. En el libro de registro catastral que se 
llamará ' ' Indice Parcelario, ' '  se abrirá, bajo  un número de 
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orden, una partida o ' 'artículo, ' '  a cada finca o propiedad, 
agrupando en cada articulo, todas las parcelas que la forman. 

Artículo 410. Al efecto, las hojas de este libro, estarán 
di vi di das en tantas columnas, cuantas sean necesarias para 
que, en cada una de ellas, se inscriba un dato de los dife'.ren
t-es que constituyen cada parcela. Así, contendrá : una co
lumna amplia, para la descripción del conjunto de parcelas 
que forman el predio a que el artículo se contrae ; y las si
guientes, para los demás datos, en este orden : ubicación, 
no1nbre de la finca, destino, nombre del poseedor, origen 
del título que la ampare, gravámenes sobre ella impuestos, 
en su caso, fecha y página de su inscripción en el Registro 
Público y parcelas de que se compone, designadas por su 
número. En seguida, la descripción continuará para cada 
parcela, en este orden : número de la parcela, referencias 
bastantes para localizarla en el plano, su extensión y linde
ros, su clase, su calidad, valor catastral y una columna am
plia al final, para anotar las modificaciones que sufran cada 
parcela o cada artículo. 

Artículo 420. El libro de registro por poseedores, que se 
llamará ' 'Matriz, ' '  se llevará por orden alfabético de apelli
dos de los dueños o poseedores de cada finca, anotando los 
mismos datos que se expresan en el artículo anterior, y en 
una forma semejante, con la única diferencia de ·que en éste, 
se dará más amplitud a los datos relativos a la,determinación 
de los derechos de propiedad o posesión.  

Artículo 430. A cada propiedad o finca se abrirá par
tida especial, aun cuando haya varias contiguas que perte
nezca,n al ·mis1no dueño, a no ser que por el objeto a que 
sean destinadas y 'por su naturaleza estén de tal modo uni-

.... 
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as, que se revele claramente la intención del dueño, de 
rmar un solo predio o finca ; en cuyo caso se inscribirán 

e1 . un solo artículo, todas las parcelas que la formen. 

\ 
\ 

CAPITULO VI.  

DE LA CONSERVACIÓN DEL CATASTRO. 

Artículo 440. U na vez formado el Catastro de una 
Municipalidad. entéra, se remitirán estados a la Oficina Re
caudadora de Contribuciones correspondiente, con todos los 
datos necesarios para la fijación del impuesto. 

Artículo 450. Formado el Catastro de una Municipali
dad, el Gobierno del Distrito fijará la fecha desde la cual de
ben regir los resultados del mismo, y esta vigencia durará un 
año para la propiedad rústica y otro tanto para la urbana. 

Artículo 460. En el transcurso del plazo que señala el 
artículo anterior, no se modificarán los avalúos ; a no ser que 
durante esos períodos, las parcelas pasen de no cultivadas a 
cultivadas, o de no edificadas a edificadas. 

Artículo 4 7 o. En los libros y planos catastrales, se 
anotarán todos los cambios que sufran las parcelas, ya en su 
poseedor, título de posesión, forma, dimensiones, catego-

, ria, etc. 

Artículo 480. Para los fines del artículo anterior, las 
Notarías del Distrito y las Oficinas del Registro Público, 
rendirán cada mes a la Comisión del Catastro, una noticia 



-14-

pormenorizada de las escrituras de traspaso de dominio y d 
gravámenes impuestos sobre bienes raíces, que se otorgue 
o inscriban en sus libros. 

Artículo 490. Cuando la Comisión del Catastro rec ba 
noticia de que se ha verificado alguna modificación en p.na 
propiedad, gestionará el señalamiento de los nuevos linderos 
y cambio correspondiente en la categoría de las parcelas, 
practicando operaciones semejantes a las que se establecen 
para la formación del Catastro y anotando los cambios habi
dos, y los datos que de ellos se deriven, en libros y planos 
en los que se dejarán constancias autorizadas. 

A este efecto -se impone a los dueños o poseedores de 
bienes raíces, la obligación de dar aviso a la Comisión del 
Catastro de los cambios que efectúen en sus propiedades, 
ya sea haciendo nuevas construcciones, cambiando la natu
raleza de ellas o el destino u obj eto de las fincas, abriendo 
nuevas tierras al cultivo, o estableciendo regadío para las de 
secano. 

Artículo 500. Las modificaciones de las parcelas o de 
sus cambios de categoría, que se fija por la clase y cali
dad de cada parcela, se anotarán en un libro de registros 
auxiliares que se llamará : ' ' Indice de Mutaciones' ' y que 
tendrá una forma semejante a la del ' ' Indice Parcelario. ' '  

Artículo 510. Dichas modificaciones también se ano-
. tarán en un ' 'Plano Parcelario de la Conservación del 
Catastro, ' '  que será reproducción exacta y a igual escala, 
del de la ' 'Formación, ' '  respecto a los detalles no modi
ficados. 
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Artículo 520. También se anotarán los cambios en las 
columnas respectivas del Indice Parcelario. 

Artículo 530. De todas las modificaciones sufridas por 
las parcelas, se dará aviso a la Oficina de Contribuciones ' 
para que pueda efectuar los cambios correspondientes en la 
calificación de cada ' 'artículo' ' y en los nombres de los 
causantes. 

CAPITULO VII. 

DE LA REVISIÓN. 

Artículo 540. Las revisiones del Catastro tienen por 
objeto : l o. Examinar si durante los períodos de conser
vación a que se refiere el artículo 45, se han anotado debi
damente los cambios sufridos por las parcelas. 2o. Deter
minar las variaciones de las circunstancias que praduzcan 
modificaciones a los valores fiscales de las parcelas y verifi
car esas modificaciones. 

� Artículo 550. Las rev1s1ones se efectuarán cada año 
para las fincas urbanas y cada período igual para las rústicas ; 
por procedimientos semejantes a los de la formación. 

CAPITULO VIII .  

D E  LA COMISIÓN DEL CATASTRO.  

Artículo 560. La Comisión del Catastro estará integra
da durante la época de formación, por un Presidente, tres 
Vocales, que deberán ser ingenieros titulados y un Secretario. 
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Artículo 57 o. Concluida la formación, el personal de 
la Comisión se reducirá a un Presidente, un V ocal Ingenie- ,y 

ro y un Secretario. 

Artículo 580. Los emolumentos del personal mencio
nado, se fijarán en el Presupuesto de Egresos del Distrito, 
así como los demás gastos que originen las operaciones ca
tastrales. 

Artículo 590. La Comisión del Catastro funcionará de 
manera permanente desde que sea nombrado el personal ; 
y, por subcomisiones de su seno, efectuará todas las opera
ciones catastrales, sujetándose a las reglas establecidas por 
esta Ley. 

Artículo 600. Todos los actos de la Comisión son re
visables por el Ejecutivo del Distrito. 

Artículo 610 .  La Comisión procederá desde luego a 
formar el_ proyecto de los trabajos preparatorios del Catas- .-t'' 

tro, reuniendo todos los datos existentes en las Oficinas Pú
blicas y los que l�s particulares interesados quieran propor
cionarle ; y hará la distribución de los trabajos entre sus 
miembros, formando un proyecto de Reglamento interior, 
que someterá a la aprobación del Ejecutivo, a la mayor 
brevedad. 

Artículo 620. Mientras se aprueba el Reglamento, el 
Presidente hará la distribución del trabajo, nombrando sub
comisiones de entre . los Vocales, para las operaciones técni-
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cas y para la recolección de datos y desempeñando con ayu
da del Secretario, el trabajo de oficina y de los registros ca
tastrales. 

Artículo 630. Las resoluciones de la Comisión en los 
casos a que se contrae esta Ley, se tomarán a mayoría de 
votos y se harán constar en actas, que autorizadas por el 
Presidente y por el Secretario, se asentarán en un libro que 
se llevará al efecto. 

Artículo 640. En el de sempeño de las operaciones de 
deslinde, los Vocales que las practiquen, autorizarán la citas 
que expidan a particulares, y las actas que se levanten. 

Artículo 650. En las operaciones que los Vocales 
practiquen en cumplimiento de esta Ley, tendrán el carác
ter de delegados del Ejecutivo ; y por tanto, cualquiera falta 
o desobediencia de sus órdenes, cometida por particulares, 

�- será castigada administrativamente por el Gobernador del 
Distrito, a quien se dará cuenta de la falta u omisión come
tidas, por conducto del Presidente de la Conlisión. 

Artículo 660. La Comisión podrá expedir, a pedi
mento de parte interesada, copias de los asientos de los 
libros y de los planos del Catastro y de las actas y cro
quis, previo pago a la Oficina de Contribuciones de los 
derechos correspondientes, que se fijarán conforme el aran
cel que se expedirá en su oportunidad. 
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T::BA�SITOE.,IOS: 

ARTICULO I .  

Esta Ley comenzará a regir desde el diez de no
viembre próximo. 

ARTICULO II . 

El Ej ecutivo determinará la manera, forma y 
1 ugar de principiar las operaciones catastrales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dada en Mexicali, Baja California, a los 
veinte días del mes de octubre de mil novecientos 
dieciseis. 

E. CANTU. 

PoR EL SEORETA.RIO GENERAL, 

EL ÜFIOIAL 1 °, 

peo. MAYTORENA B. 

...,. 



A l o s  ce : Pre s ident e Munic ipal ,  J efe  de las  Armas ,  Adwor . 

de l a  Aduana �aríti�a y Juez de l a . Inst ancia , Enc ar�ado del 

R .  PÚblico  de l a  Pr opiedad . -

En senala , Ba j a  C al if ornia - -



, Numero 757 . 

En cumplimiento de la  superior orden de Ud . , cont enida 

en ofic io  número 3354 de fe cha 27 del me s . actual , que recibí hoy , 

proporci onaré ai c .  Ingeni ero I gnaci o  Torre s ,  los  dato s  que exi s

t an en el  Re gi stro Públi co de mi cargo , para la for�aci6n del ca

tastro de e s ta Jiluni cl pal idad . 

Hei t ero a Ud . l a s  protestas de  ni at enta co1 1 s.i.derac i 6n y 

re s,eto . 

Co�stit-c�6n y Re�ormas . - �nsenada , B .  Cal . , novi e�bre 

El Jue z  de ·1/a . Instancia , �ncargado del 

') egi stro Pt'lb.t i co :  

Al O .  Corone l ,  Gobernador y Comandante m i l i tar del Di s trito , 

Mexicai i ,  D .  Cal . , M ex . 



Secc iÓn . lil . . , 
1·· 

,,/' i' 
;, ,,,. 

N{m1ero 51 . ,. .,,,. 
,, ;i 

I ,� 
I 

.... 
" .,. � 

/ ,1 
/ · ( 

Acusa  recibo /e1 ·��i
cio refere11te a que 
s e den l os datos  exis
te,-,tes  en esta  ofic iua 
al Ing 'l1Órrez .  

Tengo l a  honra de acusar a Ud . rec i bo d e  su  

superi or oficio nwnero 3352 girado or l a  Sección J .del 

Gobierno ol Ítico de su digno cargo , con fec ha 27 del me s 

, . d proxl.1!10 pasa  o ;  con l cual se s irve  mani·fest arn e se  facil 

ten al Sr Ingeniero I TÓrre z , l os datos  que existan e n  l a  

oficina de mi cargo , p ara l a  formaci6n del Catastro e n  es

ta  :Municip al idad . En contestac ión me es  bonr,oso man ifes tar 

Ud . que ya puse a disposic ión del Sr Ing Torres l os e l e

mentos  c on que cuento . 

Tengo el  honor mi Corc r- l'l de h�er a ud . 

:prese ntes  mi subordir.aci�n y respeto . 

CONST I1UC IO� Y REFOR�AS . Ensenada , E . C . Di

ciembre 4 de 1916 . 

El C orone l J efe  de l as Armás . 
/' 

Al C -C oronel Comandan te  Mil i t ar en el Di s trito . 

M.exi cal i . B . C . 



Sección _ _ _ _ _ _ _ _  l_ �- - - - - - - - - - -

Número - - - - - -��?_• _ _ _ _ _ _  _ 

I 

1 c .  

S e  rec ibió en e s ta Ofi c ina l a  superio� 

comuni c ación de  Ud . nú.mero 335 1 , girada por la S e c c lÓn I ,  

con fecha 27 de novi embre  próximo pasado , en l a  cual oe  

s irve ordenar s ean proporcionado s al  c .  Ingeni ero I �na= 

cio  Torr ea , de e s t e  puerto , l o s  dato s que exi s tan e n  e sta 

propi a  Ofi c i na , para  la formación · del catastro de e s ta : 1)= 

nicipal i dad . 

Ll t ener el  honor de acusar a Ud . rec ibo 

de l a  c i tada comunic ac ión,me  e s  s at i sfac torio mani fe st ar 

l e  que s e  l e  dará, e l  debido cuml:)l imi ento 

Rei t ero  a Ud . l a s  s eguridades de mi aten 

ta y r e spetuo oa  cons ideraci ón. 

C0 .1.I[)TI TUC IOt{ Y l EFOR:.íAS . =_.ns enada , B . C fa •  dicieri==

bre 4. de 19 16 . 

El 5/0 . Regidor Propi e tario en func:Lone s  
de Pre sident e  Yurii c ipal . 

é� � 

Gobernador y Comandante � i l i tar del Oi s tri to , 

,¡t;,. exi c ali , 13 .  Cfa . 
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Constitucionalista Gral .IUacl ovio .ue

S . �iego , Cal irornia , se diri j e  a esta  �ecre-

taria en memori 1 de :fecha 16 del mes en curso , para 

in:formarle de 1 hecho de que er: ese  .1.-articl o ¡ orte de 

la fia j a  California , siguense autorizando escrituras 

de compra-venta de inmuebles , en los  que el  enagennn

te  es  mexicano y extranj ero el  adquirente , en contra

vención a la  Circular número 19 girada por esta oe

cre taria el 17 de :febre ro del presente año y de la 

cual adjunto a Ud . un e j empla1'" . 

ue de r e:recer d_e uste que se sirva inquirir -

la verdad sobre l o s  hechos referidos e infor 1ar a --

e sta �ecretaria a la mayor brcvec ad po sible , pa.ra· que 

en su caso se provea lo  conducente . 

1916 . 

r rotesto  a usted mi atenta c onsideración . 

c;onstituc ión y üef orrnas . -i. _éxico , marzo  29 de -

El srio . de B .y del u .de J ust ic�. a . 

l..l v . Je:fe r olÍtico  del _¡_ articlo .:'. orte de la  Baj a_ 
t.Jalifornia 

.L,nsenada , ..J . L . 


